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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 11 de octubre de 1946 por 
la que se autoriza un suplem ento de 
crédito de 30.000 pesetas al vigente  
Presupuesto del A frica O ccidental Es- 
pañola para la adquisición del m ate
rial que se cita .

lim o. Sr. : E sta  P residencia del G o
bierno, haciendo uso de las facultad es 
con feridas por el apartado a) del artícu 
lo quin to del D ecreto de 8 de m arzo 
de 1946, h a  tenido a  bien disponer la 
autorización  de un suplem ento de crédi
to, por un im porte de  30.000 pesetas, al 
v igen te  Presupuesto del A frica  O cciden
tal E sp añ ola, en su sección tercera, «Sa
h a ra  Español» ; capítu lo cuarto , «G astos 
de carácter extraord in ario  y de prim er 
estab lec im ien to » ; artícu lo  único, «Cons
trucciones y adquisiciones extraord in a
rias» ; grupo segu n do, «A d qu isicion es»; 

concepto único, «P ara adqu irir por una 
so la  vez m ateria l y elem entos necesarios 
p ara  la instalación  de  luz eléctrica en 
Eli Ai un». Eil aum en to de gasto  qu e re
presente será cubierto con el exceso que 
arrojen los in gresos sobre los pagos a 
la liquidación del Presupuesto.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 11 d e  octubre de 1946.—  
P. D ., L u is C arrero .

lim o . Sr. D irector gen eral de M arruecos 

y C olonias.

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por 

la que se nom bra Porteros terceros de 

los M in is t e r io s  C iviles a los aspiran

tes que figuran en  la relación que se 

inserta .

lim o s. S r e s . : D e con fo rm id ad  con lo 
prevenido en la base 11 de  la O rden  

de 30 de octu bre  de  1943 ( B O L E T I N  

O F I C I A L  D ElL E S T A D O  del 31) por 
la que se con vocó con cu rso  para  in gre
so en el C u erp o  de P o rtero s de lo« M i
n u t e r o s  C iv ile s , y en cum p lim ien to  del 
derecho recon ocido a los in teresad o s en 

el núm ero p rim ero  de la O rd en  de 13 
de m ayo de 1944, pu blicad a en el B O 
L E T IN  O F IC » A iL  D E L  E S T A D O  
del 16,

E sta  P residen cia  ha d isp uesto  lo si
g u ie n te :

Prim ero. N om brar P o rteros terceros 

de los M in isterios C iv ile s , con el sueldo 
anual de 4.000 p esetas y d estin o s que 

se indican, a I09 in clu id o s en la  relación  

qu e a con tin uació n  se in serta .

S egundo. D eberán p resen tarse a to

m ar oosesión en los C e n tro s  a que se 
les destin a, dentro del plazo de  trein ta  

d ías, con tados d esde la publicación  de 
la presente O rden  en el B O L E T I N  

O F I C I A L  EXEL E S T A D O , tran scu rri

do el cua* sin e fe ctu a rlo , se enten d e

rá que renuncian  a su d estin o , co n fo r
m e a lo p reven ido en el a rtícu lo  22 del 
R eglam en to  de 7 de sep tiem b re de 1918,

d ictad o  p ara  la  ap licación  de la «Ley de
>

B ases, de 22 de  ju lio  an terior. P a ra  los 

S a rg en to s en servicio  a ctiv o  y C a b o 9 y 
so p lad as que estén  en filas, por perte
necer a reem p lazos m o vilizad o s, el in
dicado plazo se con tará  desde la fecha 
en que se les en tregu en  los p asap ortes 

de licén c iam ien to ; pero unos y otros de
berán m an ifestar su situación  m ilitar, 
e levan d o in stan cia  al Jefe del C en tro  
donde se les d e stin a  y al S u b secretario  

de sta P resid en cia , in fo rm ad a por el 
Jefe  de la U n idad  en qu e presten  ser
vicio .

El derecho a ser a d m itid os a p osesio
n arse  en sus em pleos en el C u e rp o  de 
P o rteros de los S a rg en to s p ro vision ales 

q u e no estén com p ren did os en e l reem 
p lazo  m ovilizado, cad u cará  al cum p lir

se un año de la p u blicación  de la pre
sente O rden en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

T ercero . L o s M in isterio s resp ectivos 
exten derán  a los in teresad o s los títu los 
adm in istrativos, hociendo con star que el 

n om bram ien to les ha sido con cedido por 
la p resen te  O rd en , debiendo com un icar 

jas tom as de posesión de aq u éllo s.

'Lo d igo  a V V . II. para  su conoci- 

m ien f o y e fe cto s c o n sig u ie n te s.

D ios gu arde a V V  II. m uchos años.

M adrid  15 de octu bre de 1946.—  
P. D ., el S u b se cretario , L u is  C arrero .

lim o s. S res S u b se cretario s  de esta  Pre
sidencia  de los M in isterio s C iviles, 

in teresados y O rd en ad o r C en tra l de 
Pagos,
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Relación a que se refiere la Orden ante r ior de concursantes que han obtenido 

el ingreso en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO A QUE SE LES DESTINA

54S
549
55°
55 1

552
553 

H. F. C
554
555556
557 

H. IF. L.
55*
559
560
561

562
5^3 

H .IF. C.
564
565 

H. F 0 . 
H. iF. C

566

H. F. C.
567
568
569

57°
H. F. C

571

Enrique Lavín Granizo ...........
José Monrea! Risueño .............

Pablo Sanfabio Mora! ...............
Teodomiro Torres (Rodríguez.

Gonzalo Regodón Marín ......
Rafael Zurita Serrano ...........
Julio Gutiérrez Campo ............
Emilio Blanco Jiménez ...........
Joaquín Fernández Carracedo. 
Federico Gutiérrez Proven to.
Virgilio Andrés Monjas ..........
Jos María Marcos Casamay'vr.
Claudio Escudero Puertas .......
Gregorio Pérez Corral ..............

Longinos Suárcz Gutiérrez .... 
Julio Blanco Montero ...... . . .

Herac'io García Castañeda .... 
Gabriel Ruiz Clavijo Esteban
Manuel Cabo Fernández ........
Ismael Beléndcz y Moreno ..... 
Aurelio García Rodríguez ......
Eladio 'Leal Matas ..................
Basilio Iglesias Vázquez .......
Manuel Guldote García ....... .....

Eduardo Domínguez Morales.
Feliciano Garmón Berjón .......
Manue1 Martín Hernández .... 
José 'Luis Barrio Villasante ...

Teodoro Rodríguez Cámara ..
. Rafael Martínez Araújo ...........

Manuel Caballero González ...

Escuela del Magisterio núm. 1. Mad i L 
Dirección General de Correos y Teleco

municación.
Delegación de Hacienda. Gerona. 
Dirección General del Instituto Geográfi

co y Catastral. (Obtiene destino tn 
propiedad por el cupo de interinos ) 

Escuda de Artes y Oficios. Valencia. 
Facultad de Veterinaria. Córdoba. 
Escueta de Comercio. Oviedo.
Gobierno Civil. Avila.
C o rro s- Bai celona 
Telégrafos. Barcelona.
Instituto «Ausias March». Barcelona. 
Je fa  ura Agronómica. Barcelona.
Museo del Greco. Toiedo.
Tribunal Supremo. (Obtiene destino en 

prv>piedad por t l cupo de interinos.) 
Subdelegando de Hacienda. Gijón. 
Insti» ato Nacional de Segunda Enseñan

za. Mava.
Correos. Oviedo.
Audiencia La Coruña.
'telégrafos. La Coruña.
Delegación Je  industria. Valencia. 
Delegación de Hacienda. Oviedo 
Escuda de Artes y Oficios. Barcelona. 
Subdelpgarión de Hacienda. Vigo 
Universidad Santiago de Compostela. 

(O tiene destino en propiedad por el 
cuno de interinos.)

Audiencia Territorial. Pamplona. 
Telégrafos. Gijón.
Com.i.iicaciones. Huelva.
Delegación Administrativa de Primera 

Enseñanza. Bilbao.
Audiencia Lérida.
Delegación de Industria. Castellón de 

la Piaña 
Univ Tsidad. Granada.

Nota. -Los aspirantes que obtienen plaza en propiedad por el cupo de inte
rinos venían sirviendo ya l°s  destinos que s-e les adjudican.

Madrid, 15 de octubre de 1946.—P. D., el Subsecretario, 'Luis Carrero.

O RD EN  de 19 de octubre de 1946 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la senten
cia dictada en el pleito número 14.349.

Excmo. Sr. : En el pleito contencioso- 
administrativo entre la Compañía Tele
fónica Nacionaíl de España, demandante, 
y la Administración General del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, 
contra denegación, por silencio adminis
trativo de esta Presidencia del Gobierno, 
del recurso de alzada interpuesto contra 
Orden del Ministerio de Hacienda de 31 
de mayo de 1934, sobre exención tribu
taria, la Salla tercera del Tribunal Su
premo ha dictado el siguiente fallo : 

«Fallam os: Que debemos revocar y 
revocamos la Ordan tácita de la Presi
dencia del Consejo de Ministros que se
ñala como fecha veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, 
recurrida en este pleito a nombre de la

Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña y por la que vino a confirmarse Or
den del Ministerio de Hacienda de trein
ta y uno de mayo del mismo año, dene
gatoria de la exención pretendida por di
cha Compañía del impuesto sobre la gasQ. 
lina destinada a alimentar sus automó
viles utilizados para los servicios de su 
contrato con eil Estado; y en su lugar 
declaramos que la mencionada Compa
ñía tiene derecho, conforme a la base 
séptima de su contrato, a que se le re
conozca y aplique dicha exención por el 
referido concepto, desde la fecha expre
sada de veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, y a la devo
lución de lo pagado desde este día por 
razón de tal impuesto; y respecto a  las 
exacciones hechas efectivas con anteriori
dad, estése a las resultas de las reclama
ciones económico-administrativas que in
terpusiera, en su caso, contra los respec

tivos actos de gestión determinantes de 
las correspondientes reclamaciones.

»Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O LE T IN  O FICIAL! 
D E L  ESTAD O  e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, esta Presidencia dispone 
se cumpla en sus propios términos la ci
tada sentencia y que el expresado fallo 
se publique e<n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , a los efectos de lo que 
determina el artículo 84 de la Ley Or
gánica de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1946. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 19 de octubre de 1946 por 
la que se dispone que «Pedrosa y Ve- 
ga», de Barcelona, quede exceptuada 
de la inmovilización dispuesta por la 
de 8 de abril de 1946.

Excmo. Sr. ; De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado d) del artículo ter
cero de la Ley de 17 de julio de 1945» 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que «Pedrosa y Vega», de Barcelo
na, quede exceptuada de la inmoviliza
ción dispuesta por Orden de este De
partamento de 8 de abril de 1946.

'Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1946.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN  de 16 de octubre de 1946 Por 

la que se dispone pase a la situación 
de retirado el personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se 
relaciona.

Excmo. Sr. : Por cumplir la  edad re
glamentaria pasa a la situación de retira
do, con fecha fin del mes actual, el per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico que se expresa a continuación, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justiciia M ilitar eJ señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta regí amentar La.
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CIRCUNSCRIP
CION

EMPLEO NOMBRE Y  APELLIDOS

FECHA
EN Q U E  
CUMPLEN LA EDAD

D. M. A.

Oviedo ....... Brigada .... 
Sargento ... 
Policía .......

D. 'Luciano Vicente G arrido ................. 26
14
17
29
22
IÓ

7
3°

oct.
)>
»
»
»
»
))
»

1946
1946
1946
1946
1946
1946
1946
1946

Valencia .... 
Madrid

D. Calixto González OLucas .....................
D. Andrés Gil Gómez ........... ..............

Sevilla Idem .......... D. M igue1 Bullejos Pérez ......................
Valencia .... 
Barcelona .. 
Idem ..........

Idem .......... D . Pedro Sáez Torrecillas ......................
Idem .......... D. Antonio Blasco Pellejero ..................
Idem ...... D. Mariano Lázaro Amador ..................

Bilbao Idem .......... D. Benito Corral Alonso .........................

Madrid, 1 6  de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m ). Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 22 de octubre de 1946 referente 
a las sanciones de postergación 

de los funcionarios del Cuerpo de 
Telecomunicación.

lim o. Sr. : El alcance y efectos de
la sanción de postergación para los fun
cionarios del Cuerpo de Telecom unica
ción, según el Reglam ento para el Ré
gimen y Servicio Interior de dicho 
Cuerpo, de 29 de noviembre de 1900, 
es distinto, tratándose de la posterga
ción perpetua y de la tem poral; pues 
el artículo 153 del mismo preceptúa que 
si ja postergación es perpetua, el corre
gido permanecerá siempre en el mismo 
puesto y  con el mismo número que 
tenga en el Escalafón el día que se 
acuerde el correctivo, y si es limitada, 
se señalará siempre el número de pues
tos que el corregido ha de perder y no 
tiempo alguno dv duración del correc
tivo.

Por ello no cabe desconocer que la 
sanción de postergación temporal que
da ejecutada desde el momento en que 
se aplica, por el hecho de colocar al 
funcionario sancionado en un lugar pos. 
terior del Escalafón en que «ipso facto» 
se \e sitúa, del mismo modo que la san
ción de postergación perpetua queda 
ejecutada cuando se dispone que el co
rregido permanecerá siempre en el mis
mo puesto, pero mientras en la poster
gación lim itada el correctivo está ya 
ejecutado y consum ado desde el momen
to de su imposición, no siendo posible 
ninguna retroacción de efectos, en la 
postergación perpetua el correctivo se 
irá cumpliendo sucesivam ente en \o fu
turo, por continuar la situación esta
cionaria del empleado en el Escalafón, 
lo que permite que desde el momento 
en que dicho correctivo se invalida el 
funcionario en cuentión pueda seguir ja 
marcha normal de dicho Escalafón.

Fundado en tales consideraciones, y 
al objeto de desvanecer las dudas  

surgidas a los O rganism os de ese Centro 
directivo que han de inform ar o dic
taminar en los expedientes que se ins
ten suplicando la invalidación de co
rrectivos,

E ste  Ministerio, de conform idad con 
lo dictam inado por el Consejo de E s 
tado, ha dispuesto.

i.° Que con carácter general, y en 
virtud de sus facultades discrecionales, 
este Departamento, al invalidar correc
tivos impuestos a los funcionarios de 
Telégrafos, puede determinar que para 
el futuro dejarán de surtir todos sus 
efectos dichos correctivos.

2.0 Q ue, tratándose de la sanción de 
postergación perpetua, el funcionario a 
quien se invalida tal corrección puede, 
a partir del m omento de la invalida
ción, dejar de quedar estacionado en 
el puesto en que se le inmovilizó, si
guiendo desde entonces la marcha nor
mal del Escalafón.

3.0 Que, tratándose de la sanción de 
postergación lim itada o temporal, el fun
cionario a quien se invalida no puede 
recobrar el puesto que tenía antes de su
frirla, sino únicam ente y a partir del 
momento de la invalidación continuar 
la  marcha normal del Escalafón, y esto 
aun en el supuesto de que no hubiera 
perdido todos ]os puestos, cuya pér
dida tenía que sufrir al imponérsele di
cho correctivo.

L o digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de Correos
y Telecom unicación.

O R D E N  de 16 de octubre de 1946 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos clínicos del S e r
vicio Oficial Antivenéreo, para  
provisión de vacantes de la plantilla.

limo. S r . : Vacantes en los Servicios 
de la Lucha An ti venérea Nacional las 
plazas de Médico Clínico en Avila, Mur. 
cia, Palencia, Pontevedra, Soria, Toledo 
y Teruel,

E ste M inisterio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo sexto del Re
glam ento de Lucha contra la (Lepra, 
Derm atosis y Enfermedades sexuales, 
de 8 de marzo del año en curso, ha te
nido a bien convocar concurso volunta
rio de traslado entre Médicos Clínicos, 
en propiedad, del Servicio Oficial Anti
venéreo en activo servicio o en expecta
ción de destinc  para la provisión de las 
referidas vacantes.

Los aspirantes dispondrán de un pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , para la presen
tación de instancias en el R egistro de 
esa Dirección General (plaza de Espa
ña, M adrid), en las que expondrán por 
orden de prelación los destinos que de
seen 0cupar.

A los efectos de su lega] tramitación 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo N acio
nal de Sanidad.

1L0 digc a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de o c t u b r e  de 1946.—* 

P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la libertad condicional 

a veintitrés penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en los artículos 98 al 100 del C ódigo 
Penal y (Ley de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de J939> a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el T rabajo  y previo acuerdo de] Conse
jo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe deil Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicionad a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
O rd e n :

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante: Manuel M orales Aniorte.

D e la Prisión Central de Cuéllar: 
Leandro Rodríguez H ernández y Angel 
Fernández Gutiérrez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M aría: Juan Vidal Portolés, Ra
miro Fernández Pérez, Miguel Morales 
Madueño, Luis Alvarez Sotom ayor y 
Antonio Vilches Gómez.
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De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Manuel Flores Sayago.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
C'rescencia García López.

De ia Prisión Provincial de Madrid: 
Pablo González Pérez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Antonia Tomás Molí.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife; Tomás Debrs Gon
zález y Juan García Hernández.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Antonio Hevia Vázquez.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Antonio Fernández Palacios.

De la Prisión Provincia] de Zarago
za : Miguel Garro Visús.

De la Prisión de Partido de Almen- 
dralejo: Julián Mena Menalt.

De la Prisión Territorial de Yebala 
(Tetuán, Marruecos) : Abdeselam Emba- 
rex Sailachi.

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
la (Madrid) : Francisco Campos Rome
ro, Antonio Guerra Marcos, Facundo 
Mochales Mochales y Ju  an García 
Arrieta.

Lo  digo a V. I para su conocímier- 
to y efec to> consiguientes.

D :os guarde a V. I muchos afios.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN  de 24 de octubre de 1946 por 

la que se establece una Prisión Central 

de Mujeres en Segovia.

limo. Sr. : Comprobada la insuficien
cia de las actuales Prisiones Centrales 
de Mujeres de Amorebieta y Málaga, pa
ra la clasificación y separación de todas 
las reclusas que extinguen condenas de 
aquellas otras que se encuentran procesa
das y detenidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1 .° Se establece una Prisión Central 
para Mujeres en Segovia a los fines que 
determina el párrafo segundo del artícu
lo primero del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones.

2.0 En la Prisión de Mujeres de Ven
tas de esta capital se habilitarán las de
pendencias necesarias para instalar, con 
las debidas garantías y condiciones sani
tarias, un Sanatorio para enfermas tu
berculosas. al que se trasladarán las que 
actualmente se encuentran sometidas a 
tratamiento en el Sanatorio Antitubercu
loso de Segovia.

3.0 La Prisión Central de Mujeres que 
se crea por el apartado primero se esta
blecerá en el edificio que actualmente

ocupa el Sanatorio Penitenciario Anti
tuberculoso.

4.ª La Dirección General de Prisio
nes dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de cuanto se orde
na en la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

ILmo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 24 de octubre de 1946 por 
la que se nombra Inspector provincial 
de la Justicia Municipal de Castellón 
de la Plana a don Manuel María Der
qui Valbuena.

limo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido por el artículo sexto del De
creto de 29 de marzo del corriente año, 

Fste Ministerio ha tenido a bien nom
brar In yector provincial de la Ju sti
cia Municipal de Castellón de la Plana, 
con la gratificación anual de 3.000 pe
setas. a don Manuel María Derqui Val- 
buena, Juc* de Primera Instancia e lns- 
trucciór de Nules (Castellón), cuya fun
ción inspectora ejercerá al propio tiem
po que las anejas al cargo que actual
mente desempeña

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maerid, 24 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo Sr Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se dispone que los Jueces de 
Primera Instancia, de ascenso, que des
empeñan, en comisión, Juzgados Muni
cipales de tercera soliciten destinos que 
correspondan a su categoría.

limo. S r . : Eli Decreto orgánico de 
Jueces Municipales, Comarcales y de 
Paz de 24 de mayo de 1945» al clasifi
car los Juzgados Municipales en tres 
categorías, dispuso que Las vacantes 
que en cada una de ella* se produjeran 
se cubrirían respectivamente entre Jue
ces de Primera Instancia de entrada, 
ascenso y término y que la promoción 
<ie Jos mismos en la Carrera Judicial 
determinaría el cese del funcionario en 
el Juzgado Municipal reintegrándose a 
aquélla.

Sin embargo, la dificultad de provi
sión de los Juzgados Municipales por 
no existir personal suficiente en la

Carrera Judicial ni en la de Jueces 
Comarcales y al propio tiempo la ne
cesidad de evitar los perjuicios que 
para la buena marcha de! servicio re- 
piesentaba una prolongada situación 
de interinidad, hizo preciso dar una 
mayor flexibilidad a los preceptos del 
Decreto orgánico, a fLn de que conti
nuasen en comisión en los Juzgados 
Municipailes de tercera categoría, los 
funcionario* promovidos a la de Jueces 
de ascenso.

Dichas excepcionales circunstancias 
han desaparecido, puesto que la Ordén 
do 7 de agosto último, autorizó para 
que dichos Juzgados fueran desempe
ñados en comisión por Jueces comar. 
cales y en virtud de las últimas oposi
ciones celebradas existen en número 
suficiente para atender a las necesi
dades del servicio, por cuya razón y* 
teniendo asimismo en cuenta la esca
sez de personal en la Carrera Judicial 
que impide la provisión de los Juzga
dos de Primera Instancia, es oportuno 
disponer el cese en los Municipales de 
tercera categoría de los funcionarios 
que no reúnan la establecida por el 
Decreto orgánico.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Los Jueces de Primera Instancia que 
ejerzan sus cargo* en Juzgados Muni
cipales de tercera categoría y haysn 
sido promovidos a la de ascenso, de
berán cesar en los mismos, a cuyo 
efecto habrán de tomar parte en el pri
mer concurso que se convoque p tra  la 
provisión de vacantes de Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción o de 
Municipales de segunda categoría.

Los funcionarios que no tomen parte 
en estos concursos podrán ser tras.le- 
dados forzosos a donde lo exijan las 
necesidades <161 servicio.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

plmo. Sr. Subsecretario de' este Mi
nisterio.

O R D E N E S  de 8 de octubre de 1946 por 
las que se nombra Registradores de la 
Propiedad de las localidades que se citan 
a los señores que se mencionan.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la (Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sevilla (Mediodía), de pri
mera dase, a don Juan Terrón Pera- 
mos, que sirve el de Martos.
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Lo digo 'a V, I. para su conocimien

to v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, S de octubre de 1946.
P. D., I. de Areenegui.

Il'mo. Sr. Director general de los Re*
gis tros y del Not.uiado.

Limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 2S4 
de la Ley Hipo-tenada, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Salam anca, de primera -ría- 
96, a don lálpiano B. Muñoz de Piair- 
tearrovo, que sirve el de Pamplona.

Lo d igo a V. I. para su conocí mion 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 8 de octubre de 1946.— 
P. D., I. de Areenegui.

limo, Sr. Director general de los Re
gistro; y del Notada j o

Limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
*de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Gerona, de primera clase, 
a  don Alfredo Reza Ulloa, que sirve 
él d-e Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de octubre de 1946.—
P. D., I. de Areenegui.

Emo. Sr. Director general de los Re- 
. gistros y del No-t n ótelo.

Limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipo-tenar i a, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad d-e Novel da, de .primera clase, 
a don Arturo Pulió Sierra, que s’ rve 
•eü de .Trujillo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de octubre de 1946.—
P. D., I. de Areenegui.

Emo. Sr. Director general de los Re-
gistros y del Notar udo.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
j-eción a lo dispuesto en -el artículo 284 
de la Ley Hipo-te ciada, ha tenido a ble 
nombrar para el Registro de la P 
piedad de iLlerena, de primera clase»

a don Pedro Gimen o y Sánchez Co 
vi-sa, que sirve e«l de Castu-era.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.- 

P. D., I. d-e Areenegui.

Kmo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado

linio. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley HIpe-teoaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Larca, de primera clase, a 
doi. Lmóano Reguei-ro Pumpido, que 
sirve el de Lora del Río.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., I. d-e Areenegui.

limo. Sr. Director general de Jos R e 
gistros y del N o tn ia io .

Limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
je  la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar pa.ra el Registro de la Pro
piedad de Liria, d-e primera clas-e, a 
don Higinio A. Elarre L.acasa, que sir
ve e<l de Borja.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., I. d-e Areenegui.

limo. Sr. Diro» vn  gt reral de los Re* 
gistros y del No-turneo.

Limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar pa.ra el Registro de la Pro- 
piedad de Chinchón, de primera cla
se, a don José Alvarez del Valle, que 
sirvo el d-e Medina del Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de o rtu L e  de 1946.— 

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de los Re*, 
gistros y del No-ta^ai-j.

Limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo .284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sueca, de primera clase, a 
don Manuel Alearaz Máinez, que sir
ve el de San Sebastián.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de octubre de 1946.— 
P. D., 1. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notauado

Limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bLi 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Riaño, de cuarta cla-s-e, a 
don José María Servat Ligero, que sir
ve eJ de Granadilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años* 

Madrid, 8 de octubre de 1946.— 
P. D., J. d-e Areenegui.

limo. Sr. Director general de los Rew 
gistros y del Notariado.

Hmo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en -el artículo 284 
de la L ey  Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Barbastro, de segunda cla
se, a don Gregorio Prieto Capón, que 
sirve Cl de Ejea de los Caballeros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 

Madrid, 8 de octubre de 1946.— 
P. D ., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Jos R e 
gistros y del N orm ado.

Limo. S r . : E-ste Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la L ey  Hipu-teoaria, ha tenido a bien 
nombrar para **1 Registro de la Pro
piedad de Villajoyo-sa, de te-rcera oía
se, a don Manuel Durán Rodríguez, 
que sirve el de Zam ora.

Lo digo ó V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de octubre de 1946.— 
P. D., í. d-e Areenegui.

limo. S-r. Director general de Jos Re
gistros y del Notariado.

Limo, Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la il^ey Hlpo-tenaria, tv  tenido a bñ 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de San Martín de Valdcigle^ 
sias, de cuarto clase, a don Miguel A. 
H-errán de las Pozas, que sirvo el de 
Am urdo.



B. O. del E.—Núm. 301 28 octubre 1946 7927
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcénegui.

ITmo. Sr. Dirortor general de los Re
gistros y del Notariado.

Mimo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 28-} 
de la (Ley Hipo-tecuria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro «de la Pro
piedad de M otilía del Pal anear, de 
Cuarta clase, a don José P. Herrán de 
lias Pozas, que sirve el de Avilo.

Lo digo a V. 1 para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, <8 de octubre de 1946.— 

P. D., I. d-e Arcén egui.

ILino. Sr. Dirortor general de los Re
gistros y del Notarja lo.

^ —

limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
ide la (Lev Hipo-te caria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro «de la Pro
piedad de BeQchite, d** cuarta clase, a 
don Augusto Olarte ÍEgido, que sirve 
el de Salas de los infantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

Timo. S r/D iro rto r  genera-l de los Rew 
gistros y del No-tadado.

limo Sr. : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipo-tecia-ria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro »de la Pro
piedad de Sos <jel Rey Católico, de 
tercera claso, o don Pedro Rullán Ca- 
sasnovas, que 6irve el de La Vecilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos año-s. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de os Re
gistros y del No-t*.'.ido.

limo. S r . : Este Ministerio, con su- 
• joción a lo dispuesto en el artículo 284 

d' la (Ley Hiipo-tereria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro »de la Pro
piedad <je Muros, de cuarta d a se , a 
don Antonio Suárez Valdés, que sirve 
d  de Sacedón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

I.rno. Sr. Director general de Jos Re^ 
gístro-s y del Nota iado

Mimo. Sr. : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la L ey Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registra «de la Pro
piedad do Oogolludo, de cua-rfa clase, 
a don José lL. Hernández San Rcmán, 
que sirve el de Pceb1a de Siarabria 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Re- 
g :stros y del Not-i.'ado.

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Madrid al Jefe  de Servícios 
del Cuerpo de Prisiones don José  Ma
nuel Rodríguez Fernández.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pese
tas de sueldo anual y destino en los Ta
lleres Penitenciarios de Alcalá de Hena
res. don José Manuel Rodríuez Fernán
dez pase a prestar sus servicios a la Pri
sión Provincial de Madrid, con quince días 
de plazo posesorio y abono de los gastos 

* de viaje ; siéndole de aplicación los bene
ficios de la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de o c t u b r e  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se destina a los Jefes de Prisión 
de Partido de segunda clase del Cuer
po de Prisiones que se mencionan a 
los Establecimientos penitenciarios que 
se indican.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los Jefes de Prisión 
de Partido de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, con 9.600 pesetas de sueldo 
anual, que a continuación se mencionan, 
pasen a prestar sus servicios a las Pri
siones de Partido que se indican, para 
desempeñar la Jefatura de las mismas, 
con quince días de plazo posesorio y abo
no de los gastos de v ia je ; siéndoles de

aplicación los beneficios de la Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1942 :

Don Fulgencio Díaz Carrillo, de la 
Provincial de Ciudad Real, a la Prisión 
de Partido de Valdepeñas.

Don Luciano López de Goicoechea 
iglesias, de la Prisión Provincial de Ma
drid, a la Prisión de Partido de Ateca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a^os.
Madrid. 25 de octubre de 1946. — 

P. D., 1. de Arcenegui.

Mino. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se nombra Inspector Central de 
la Dirección Genera! de Prisiones a don 
Felipe González Bazaf Juez comarcal 
de Los Navalmorales (Toledo).

limo S-*. : Este Ministerio, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Orden ministerial de este 
Departamento, fecha 30 de agosto del año 
próximo pasado, ha dispuesto nombrar 
inspector Central de la Dirección Ge
neral de Prisiones a don <Felipe Gonzá
lez Baza, Juez comarcal de Los Naval- 
morales (Toledo).

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 15 de octubre de 1946 por la 
que se aprueba la rectificación de la  
clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Tarragona.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido para proceder a la rectificación 
de la Clasificación d« Partidos Veteri
narios de la provincia de Tarragona, 
que fué aprobada con fecna 10 dé oc
tubre de 1940;

Visto que lleva más de cinco años la 
vigencia de la clasificación actual, condi
ción precisa para proceder a su rectifica^ 
ción ;

Visto que dicho expediente se ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935, 

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver :

La aprobación de la clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia de 
Tarragona, y que sea publicada por esa 
Dirección General.
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L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ<%;. 
Madrid, 15 de octubre de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Director general de G anadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de octubre de 1946 por la 

que se aprueba provisionalm ente la 

cuenta de la U niversidad de Oviedo 

del ejercicio económico de 1944.

lim o. Sr. : Exam inado el expediente 
de que se hará m érito ;

Resultando que la Universidad de 
Oviedo somete a la censura de este Mi
nisterio su cuenta de ingresos y gastos 
dell ejercicio económico de 1944, a la cual 
se habían formulado reparos por la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria en 28 de junio ú ltim o;

Resultando que se justifican en la m is
ma 1.860.650,87 pesetas de ingresos y 
í . 558.833,09 pesetas de gastos (incluidos 
en unos y otros 27.000 pesetas corres
pondientes a la subvención del M iniste
rio para las cátedras experimentailes de 
la Facultad de Ciencias en el año de 
1942, que no había sido percibida), por 
lo que se obtiene una diferencia de pe
setas 301.817 ,78 , de la que 136 866,92 
pesetas se reservan para su inversión en 
1945, de- acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68 del Decreto de 21 de junio de 
19 3 5 ; 7.000 pesetas se han aplicado a 
cubrir el déficit de 1936, según el artícu
lo 69 del mismo Decreto ; y las 1 5 7 .9 5 ° ^  
pesetas restantes quedan como saldo 
para capitalización, en cuyo importe van 
comprendidas las cantidades correspon
dientes al 30 por 100 de los ingresos a 
que se refiere el apartado a) del artícu
lo 84 de la Ley de 29 de julio de 1943 ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 6 de junio de 1946, al aprobar la 
cuenta del ejercicio de 1943 de la referida 
Universidad, s* dispuso que se justifica, 
se en la que motiva este expediente ía 
inversión en títulos de la Deuda de pe
setas 53.978,97, y en consecuencia se 
han adquirido valores de esta clase, cuyo 
Importe asciende a 53.972,55 pesetas, 
por lo que se obtiene un remanente de 
6,42 pesetas, que debe sum arse a la can. 
tidad que corresponde al mismo fin en 
1944, para su justificación en la cuenta 

de 1945 ;
Considerando que la justificación efec

tuada se ajusta all presupuesto a que co

rresponde, aprobado por Orden ministe
rial de 28 de septiembre de 1943, ya que 
han sido subsanados totalmente los re
paros a que antes se a lu d e ; y que se 
han cumplido los preceptos del capítu
lo X II  de la Ley de 29 de julio de 1943, 
así como los del Decreto de 21 de junio 
de 1935, en la parte no derogada por 
aquélla, hasta la publicación del de 9 de 
noviembre de 1944,

Este Ministerio ha resuelto -. 

i.®  Aprobar provisionalmente la cuen
ta de la Universidad de Oviedo corres
pondiente al ejercicio económico de 1944, 
por 1.860.650,87 pesetas de ingresos y 
1.558.833,09 pesetas de gastos, con una 
diferencia entre unos y otros de pesetas 
30 1.817 ,78 , de la que 136.866,92 pesetas 
se reservan para su inversión en 1945 ; 
7.000 pesetas se han apilicado a cubrir el 
déficit de 1936, y las 157 950,86 pesetas 
restantes quedan como saldo para capi
talización, €n cuyo importe va compren
dido el 30 por 100 de los ingresos a que 
se refiere el apartado a) del artículo 84 
de la Ley de 29 de julio de 1943.

2.0 Que se justifique en Ha cuenta de 
1945 la inversión en títulos de la Deuda 
pública de 157.957,28 pesetas, de las que 
157.950,86 pesetas corresponden al saldo 
antes mencionado, y las 6,42 pesetas res
tantes, a la parte no invertida de la can
tidad destinada a capitaflización de los 
ingresos de 1943 í Y

3.0 Que se remita el ejem plar origi
nal al Tribunal de Cuentas, a los efectos 
del artículo 51 del Decreto de 9 de no
viembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 7 de octubre de 1946.

1B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director generail de Enseñan
za (Universitaria.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 Por 

la que se declara separado definitiva

mente del cargo a don Enrique Laga

res Pérez, como Ayudante de taller de 

Escuelas de Artes y O ficios Artísticos.

lim o. S r . : V isto el expediente de de
puración instruido a don Enrique L a
gares Pérez, Ayudante de taller de Ce
rám ica que fué de la Escueia de Ar. 
te ; y Oficios A rtísticos ¿e  P a len c ia ;

Resultando 9 ue P ™  Orden m iniste 
ria! de 10 de enero de 1940 fué sepa, 
rado definitivam ente del servicio y que 
esta Orden quedó sin efecto por la de 
5 de febrero últim o en la que se le 
reponía en su cargo de Ayudante de

taller adscribiéndole a centro en tuncio- 
n e j donde existiese vacante, todo a re
serva del expediente de depuración que 
s. ordenó in s tru ir ;

Considerando que, com probada la 
filiación m asónica de oste Ayudante de 
taller y su condena por el Tribunal E s
pecial para la Represión de la M a sone
ría está som etido a la pena accesoria 
de inhabilitación absoluta para el des
empeño de cargos públicos, por lo que, 
sin entrar a analizar la actuación polí
tica de este Profesor, ni su evacuación 
a F ran cia , es procedente su separación 
definitiva del servicio.

D e a-cuerdo con ©1 dictam en emitido 
por el Juzgad o  Superior de Revisiones 
de este D epartam ento,

E ste  M inisterio ha resuelto la sepa
ración definitiva dol servicio de don 
Enrique L a g a re s  Pérez como Ayudante 
de taller de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos y dejar sin efecto la pre
citad a Orden m inisterial de 5 do febre
ro últim o por la que se reconoció con
dicionalm ente su derecho a ser repues
to en el indicado cargo.

Lo  digo a V . I. p ara  su conocimien
to y efectos.

Dios gu ard e a V . I. muchos años. 
M adrid, 9 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional! y Técnica.

O R D E N  de 1 1  de octubre de 1946 por 

la que se desestim a el recurso de re

posición interpuesto por don José J i 

ménez Lebrón.

lim o Sr. : V isto el recurso de repo
sición interpuesto por don Jo sé  Jiménez 
Lebrón contra Orden m inisterial de 10 
de mayo de 1946, qu* declaró desierto 
el '>murso di traslade» para proveer la 
cátedra de «Anatom ía de-criptiva y to- 
pog -ific^ y Técnica anatóm ica» (primer 
curso) de la Facultad  de Medicina de 
Cádiv ;

Resulta-i.di qu* poi Orden ministe
rial de \ de septi-  mbre d.- 1945 se con
vocó concurs» de traslado para la pro
visión en propiedad de la expresada 
cátedra vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz, adscrita a la Univer- 
sidao dr Sevilla, señalándose en la con
vocatoria un plazo para la presentación 
de ín-tanvia* y docum entación, que ter
minaba el 8 d*- noviem bre de «945;

Re .altando que el día 14 de dicho 
mes y año tuve- entrada en el Regis
tro genera dt- este M inisterio la instan
cia v documentación presentadas por ^
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señor Jiménez Lebrón, las cuales fue
ron remitidas al día siguiente a la Sec
ción 'orrespondiente, sin que a dicha 
instancia acompañase oficio alguno de 
procedencia, ni contenga referencia de 
ninguna ^lase relativa a su anterior 
preso ilación en ningún otro Centro;

Resultando que con fecha io de ma
yo de 1946 este Ministerio resolvió de
clara- desierto dicho concurso, «por ha 
ber o^esertado el único aspirante fue- 
r^ de plazo reglamentario la documen
tación pana el concurso», y que contra 
esta resoíución el señor Jiménez Lebrón ha 
interpuesto recurso de reposición al am
paro de la 'Ley de 18 de mayo de .1944*: 

Vistos el artículo cuarto de esta dispo
sición legal las Ordenes' ministeriales 
de 24 de octubre y 30 de noviembre de 
1944, así como las de convocatoria y 
reso’urión del expresado concurso de 3 
de septiembre de 1945 y. 10 de mayo 
de 1946;

Considerando que del examen de ,1a 
docuuv'nt'ición presentada por el señor 
Jim é .ez Lebrón para tomar parte en el 
concurso aparece que no constan en la 
corre-oondiente instancia más notas de 
referencia en orden a su presentación 
que e- selio dei iRegistro general de es- l 
te Departamento, de fecha posterior al 
8" de noviembre de 1945, y las marcas 
correspondientes a dicho Registro y al 
de la Sección de Universidades, en la 
qüe vngresó el 15 de dicho mes, sin que 
tamooco estuviese acompañada de co
municación alguna procedente de nin
gún otro Centro, por lo que dicha do
cumentación carecía d« toda prueba y 
aun de indicio que permitiese acreditar 
su presentación en fecha anterior;

Considerando que la certificación .pre- 
sehtada cbn el recurso de reposición y 
expedida por la Secretaría de la Facul
tad de Medicina de Cádiz no puede dar 
lugar a que se deje sin efecto la Orden 
recur ida, ya que dicha (Facultad sólo 
consdtuve úna dependencia interna de 
la un’^pd administrativa, que es la Uni- 
versi lad de Sevilla, por lo que solamen
te éda y. su decretaría General tienen 
la naturaleza de Centros docentes y ofi
cina aneia al Ministerio,

Este Ministerio ha acordado desesti
ma/ el recurso de  ̂reposición interpues-1 
to poi don José Jiménez Lebrón contra 
Orden ministerial de 10 de mayo de 
194Ó. de q u e ‘queda hecha referencia.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio? guarde a V. 1. mucho9 años. 
Madrid, n  de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio. , *

O R D EN  de 11  de octubre de 1946 so
bre creación definitiva de Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria.

" ' J  • '
limo. Sr. : Vi vías las copias de las 

actas juradas reglamentarías elevadas a 
este Ministerio para la creación defini
tiva de las Escuelas Nacionales de En- 

! señanza Primaria que con carácter pro
visional fueron concedidas a diversos 
Ayuntamientos, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en las correspondientes ó rd e
nes de creación, provisional,

Este Ministerio ha dispuesto : 
i.°  Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo, y con destino a las lo
calidades o 'Grupos escolares que se ci
tan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria : «

*  Alicante
Una de párvulos en el barrio de San 

Roque, del 'Ayuntamiento de Novelda.

Avila
Una de 'Maestro y otra de Maestra Co

rrespondientes a las plazas de Maestros 
Directores de las Graduadas de uno y 
otro sexo de Candeleda.

Almería
Una JVlixta desempeñada por Maestra 

en cada uno de los anejos de Currias y 
La Parta y una de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Adra.

1 Burgos *
Una Unitaria de niñas» en el Ayun

tamiento de Villafria, convirtiéndose en 
de niños la Mixta existente.

Cádiz
Cuatro Unitarias de niños y cuatto de 

niñas en el Grupo escolar «Juan Sebas
tián Elcano» de Algeciras,

Una Mixta desempeñada por Maestra 
en Getares, Ayuntamiento de Algeciras.

Cuenca
Una Unitaria de niríos y otra de niñas 

en ¿el casco del Ayuntamjento de Fuen
tes de Pedro Nahdrro, 1

Gerona
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamien£> de Armentera

Granada
Una Graduada de niños, con siete Sec

ciones y Director sin grado,- a base de las 
dos Unitarias de niños existentes en el- 
Ayuntamiento de Huáscar,

Guadalajara 

Una Uhitaría de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Cercadillo, convirtién
dose en de niñas la Mixta existente.

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Sienes .

Lérida
Una Unitaria de niños y otra de niñas 

en Golmes. .

León
Una Escuela Mixta desempeñada por 

Maestra, en el casco del Ayuntamiento 
de Urdiales del Páramo.

Una ‘Unitaria de niñas en Calzadilla 
de los Hermanülos, Ayuntamiento de El 
Burgo Ranerot convirtiéndose en de ni
ños la Mixta existente.

Una Unitaria de niñas en San Pedro 
de las Dueñas, dei Ayuntamiento dp La
guna Dalga, convirtiéndose en de niños 
la Mixta existente.

Una Uñkaria de niños y otra' de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de La
guna de Negrillos.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de San Pedro de Pércha
nos, convirtiéndose en de niños la Mixta 
existente.

Una .Unitaria de niños en el casco 
del Ayuntamiento de Valencia d? Don 
Ju an .

Logroño
Una Escuela Mixta, desempeñada por 

Maestra, en el casco del Ayuntamiento 
de Uruñuela.

Navarra
Una Escuela Mixta, desempeñada por 

Maestra, en el barrio de Recajo, Ayun
tamiento de Fwmqt. • •

Orense
Una Escuela Mixta, desempeñada por 

Maestra, en Queguas, del Ayuntamiento 
de Entrimo.

Una Escuela Mixta, desempeñada por 
Maestra, efi Seoane y Tiboadela, del 
Ayuntamiento de Muiños.

Oviedo
Una Sección de párvulosy en el Grupo 

escolar de la carretera de Ciares, de 
Gijón .

Salamanca
Una Escuela de párvulos en Salva» 

tierra de Tormes,
Santa Cruz de Tenerife

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Arafo,

Segoya
Una Unitaria de niños y otra de ni-v 

fias en el casco del Ayuntamiento de 
Olombrada,

Sevilla 1
Udia Unitaria de niños, y otra de ni

ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Salteras. /

Soria
Una grado de niños en el. Grupo es

colar «Juan Yagüe», de Burgo de Osma.

Teruel

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
San Martin del R ío .
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Valladolid
Ampliación de dos nuevas Secciones de 

- niños en el Grupo '«Cristo Rey», de Va» 
lladoliid (capital).

Vizcaya
Dos Unitarias de niños y dos de ni

ñas en el barrio de *Concha, del A yu n 
tamiento de Carranza.

Zamora

U n a de párvulos" en el casco del 
Ayuntamiento de Peleagonzalo,

U n a Unitaria de niñas, en el Ayunta

miento de Valdefincüs, convirtiéndose en 
de niños la M ixta existente. ,

2 .°  Que se consideren creadas asi
mismo con carácter definitivo las si
guientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Prim aria, con destino al Patro
nato de las Escuelas Profesionales de 
« L a  Sagrada Fam ilia» :

Cuatro Unitarias de niños en el Ptier» 
tt> de Santa María (Cádiz).

U n a Unitaria de niños en Andújar 
(Jaén). -

Una- Unitaria de niños en Villanueva 
del Arzobispo (Jaén).

Cuatro Unitarias de niños en Alm e» 
fia  ; y

3 .0 Que por quien corresponda, en los * 
términos reglam entarios, se proceda a l 
nombramiento de los Maestros y M aes
tras Nacionales con destino a las. E s
cuelas Racionales creadas definitivamen
te en virtud de esta Orden.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

|M ad rid ,\u  d e octubre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan^
za Prim aria.

O R D E N  de  14 de octubre de 1946 por 
la que se sustituyen los señores que 
se indican en el T ribunal que se  
menciona.

lim o. S r. : Adm itida la renuncia del 
cargo, por Orden de 3 de enero del co
rriente año, al Presidente suplente dél 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones • 
para la provisión de la cátedra de «Etica  
general, Etica especial y.Sociología» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la U n i
versidad de M urcia, y encontrando justi
ficadas la razones alegadas por el Presi
dente propietario del indicado Tribunal, 
ilustrísimo señor don Sevérino Azn.ar,

Este Ministerio ha resuelto que sean 
sustituidos en el Tribunal de referencia 
por los señores indicados a continuación : 

Presidente: R . P. Santiago R am írez; y

Presidente suplente: limo. Sr. D. Pe
dro Font y Puig.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

• Madrid, 14 de octubre de 194Ó.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr! Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS 

  #

O R D E N ' de 28  de octubre de 1946 por la 
que se instituye una Com isión encar
gada de iniciar los trabajos que han 
de llevarse a cabo con motivo de la 
conmemoración del Prim er Centenario 
del Ferrocarril en España,

»>?
lim o. Sr. : 'En  %8 de octubre de \i948 

se cumplirá el primer centenario de la 
apertura al servicio público de la prime
ra-línea de ferrocarril! en España.'

Fecha tan trascendente com o la del 28 
de octubre de 1S48 en que se inauguró 
la línea del ferrocarril de Barcelona a 
M ataró m arca un hito señero en la his
toria del desarrollo económico de nues
tra Patria, y justo es que en su venidero 
centenario se celebre solemne conmemo
ración de esta efemérides y se rinda el 
debido tributo a los hombres que en E s 
paña iniciaron tal empresa y a los que 
fueron sus continuadores en la concep
ción y creación de nuestras actuales R e
des ferro viarias; em presas todas en las 
que ostenta un brillante historial el 
Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, C a n a 
les y Puertos. En  su virtud,

Este Ministerio se ha servido d isponer: 
Primero. P ara la iniciación dé los tra

bajos que han de llevarse a  cabo con 
motivo de la conmemoración del Prim er 
Centenario del Ferrocarril en España, se 
instituye una Comisión, integrada por un 
representante ¿ e  cada uno de los O rga
nismos siguientes: DiirlÉcción General de 
Ferrocarriles, T ran vías y  Transportes 

por C a rre te ra ; Red N acional de los F e 
rrocarriles Españoles ; Asociación de In
genieros de Cam inos, Canales y  Puer
tos ; Consejo Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera, y 'e l  Consejo  

de O bras Públicas.
Segundo. L a  labor de esta Comisión 

se concretará a los puntos siguientes :
a) Propuesta de constitución, estruc-^ 

tura y funcionamiento dé la Comisión 
Oficial del Prim er Centenario del Ferro
carril en España, que habrá de toifiar a 
su cargo la organización de todos los ac

tos para la celebración de dicho Cente
nario. '*

b) Program a básico de dichos a etos.
c) Propuesta de dotación de los fon

dos necesarios para el desarrollo del men- 
cipnado program a. ^

Tercero. D icha Comisión elevará pro-' 
puesta a este Ministerio antes del 31 de 
diciembre de 1946.

Dios guarde a V . I. muchos años. , 
Madrid, 28 de octubre de 1946. *

F E R N A N  D E Z -L A  D R E  D A

ílm o. Si\ Subsecretano de Obras Pú
blicas.

O R D E N  de 19 de octubre de 1946 refe
rente a los saldos de las liquidaciones 
de contratas adjudicadas con anterio
ridad al 18  de julio de 1946.

limos. Sres. : Diversas contratas adju
dicadas con anterioridad al 18  de julio 
de 1936, se encuentran en la actualidad 
con pagos retenidos o en suspenso como 
consecuencia de la aplicación de la Ley 
de 9 de marzo de 1940. E sta  situación 
anóm ala ha sido producida por resolucio
nes consecuentes con el informe de la 
Sección 'de  Contabilidad de este Ministe
rio al .practicar la comprobación aritmé
tica de las liquidaciones, proponiendo la 
suspensión del pago del saldo de las mis- 
m a¿ al estar en ellas incluidas certifica-' 
cienes expedidas du ran te.la época de la 
dominación m arxista.

Estas resoluciones obligan, con linde, 
pendencié de la aprobación de la liqui
dación y  a  petición de los interesados, 
a abrir el oportuno expediente para el 
exam en e Información en cada caso de 
las circunstancias que concurrieron y con
curren en cad a contrata de las condicio
nes señaladas.

En  consecuencia, este Ministerio ha dis
puesto : v

i . °  Todo contratista afectado por re
soluciones del tipo que se indica debe 
dirigir a  la Subsecretaría de este Minis
terio la petición escrita correspondiente, 
expresando las circunstancias propias de 

1 su contrata en relación con la parte dis
positiva de la L ey de 9  de marzo de 1940*

2.0 Podrán 9er sometidas a nuevo exa
men, previa petición de los contratistas 
interesados, las resoluciones que hayan 
sido dictadas con anterioridad a la pre
sente Ofden ministerial como consecuen
cia de informes emitidos en el expresado 
sentido por la Sección de Contabilidad dé 
este Ministerio.

Dios guarde a. V . I. muchos años. 
Madrid, y 19 de octubre de 1946.—’ 

P . D ., J .  M arquina.

limos. Sres. Subsecretario de este^Minis- 
terio y  Directores generales d^l mismo*
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 25 de septiembre de 1946 por

la que se amplía por tres meses m ás el

plazo de renovación de títulos de be

n e fic ia r io s  de familias numerosas.

limo. Sr. : La difusión alcanzada por 
la Ley de Protección a las Fam ilias Nu-, 
merosas, de 13 de diciembre de 1943, 
y consecuentemente ef elevado número de 
títulos expedidos, crea dificultades para 
aplicar el artículo 33 del Reglam ento, y 
ello aconseja, al igual que en años an
teriores, am pliar por tres meses más el 
plazo de renovación de dichos títulos, a 
fin de poder despachar las solicitudes 
que en tal sentido se presentan para 1947.

Asimismo, y debido a la citada difu
sión/ él número de solicitudes de prórro
ga dé los beneficios de enseñanza es e x 
traordinario, razón que aconseja se adopte 
un modelo oficial y uniforme 'd e  expe
diente que facilite su pronto despacho y 
un documento que acredite a su titular 
el derecho al citado beneficiof

En su virtud, y etn uso de las atri
buciones conferidas por el artículo 41 del 
Reglamento de 31 de marzo de 1944 para 
aplicación de la citada Ley, este M inis
terio se ha servido disponer:.

Primero. A partir dél día^ 2 de octu- 
 bre del presente año, y  hasta el 31 de 
marzo próximo, se admitirán en las De
legaciones Provinciaies de T rabajo  las 
solicitudes de renovación de los títulos 
de beneficiario de familias numerosa para 
el próximo año 1947. 

Con el fin de evitar perjuidos a l los 
interesados, los- títulos concedidos o re
novados para 1946 tendrán validez ple
na ¿asta  él expresado 31 Yde mairzi» 
de 1947.

 Segundo. L as solicitudes de los bene
ficios de enseñanza sé formularán en el 
nTod l̂ó oficial que oportunamente edita- 
fá  la Dirección General de Previsión. 
Dicho modelo contendrá los siguientes 
docum entos: 

a) Instancia del cabeza de fa m ili/  so
licitando el beneficio.

b) Certificado del Centro oficial de 
enseñanza donde, cursé sus estudios el 
hijo, 

c) Certificado en extractó del» acta de , 
nacimiento del hijo. y 

d). #dem  de soltería del mismo.
e) . Declaración jurada conjunta Káe\ pa

dre y  él hijo expresiva de que los ingre
sos por el trabajo o rentas del últimp no 
exceden de 6,000 pesetas al año. 1

f) Dos fuiugrafias, tanicmo carnet, dei 
hijo para el que se solicita el beneficio.

g) Un pliego de papel de pagos al Es
tado de diez peseta.', por derechos de ex
pedición del documentó.

h) Para los hijos varones que hayan' 
cumplido los veimtitrés años deberá acre
ditarse también el tiempo de duración 
clel .servicio militar, mediante el oportu
no certificado expedido portel Jefe de la 
Unidad. 

Tercero. La Dirección General de Pre
visión expedirá un título especial de con
cesión del beneficio de prórroga de estu
dios* en el que ha de constar:.el número 
del documento ;t ídem del titulo del cabe
za de familia ; nombre, apellidos, edad, 
domicilio, é'stiidios que cursa la persona 
a cuvo favor se extiende ; bonificacióin a 
que tiene derecho ; fotografía del intere
sado y plazo de validez.

Cuarto. L a  /enovación de las prórro
gas. de los beneficios de enseñanza se soli
citará igualm ente en un modelo oficial 
que contendrá los documentos indicados 
en los apartados a), d), e), g) y , en su 

.caso, el h) del artículo. 2.0 de esta dispo
sición, y se expedirá asimismo el oportu
no justificante.

Quinto. H asta tanto se editen los mo
delos oficiales a que se refieren los apar
tados segundo, tercero  ̂ cuarto de esta 
Orden, la petición, trám ite y despacho 
de las solicitudes de prórroga de estudios
seguirán efectuándose como Hasta ¿hora.

Lp que comunico a V ‘ I. para su co 
nocimiento, y demás ^ fectos. ' _

Dios guarde a y. I. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 19 de octubre de 1946 por 

la que se concede a don Blas Huete 

Carrasco la Medalla «Al Mérito en el 

Trabajo», en su categoría de oro.

lim o. S r . : V is to  el escrito elevado 
pór ej Excm o. Sr. M inistro de Indus
tria y  C o m e rcio ; y

R esu ltan d o : Q ue el titular de dicho
Departam ento m inisterial d irig ió  comu
nicación solicitando la concesión de la 
M edalla deL T rabajo, en su categoría de 
O ro, a fa$or de don Blas Huete Carrais- 

co< a fin de prem iar la constancia, celo 
y laboriosidad con qué~a lo largo de su 
vida se había com portado, exponiendo, 
eritoñe otros extrem os, que dicho señér, 
que* empezó a trabajar en urfa empre

sa privada cuando sólo contaba trece 
años de edad, ha cumplido el pasado 
septiembre los cincuenta años de ince
sante -labor, en todo momento llevada^, 
a cabo con entusiasmo y patriotismo 
ejemplares, destacando la actividad ̂ des
plegada en su intervención en numero-' 

•sas negociaciones efectuadas para or
ganizar y desarrollar el comercio espa
ñol durante la Guerra de Liberación, 
al tumi?? parte posteriormente en la ne
gociación de diversos Tratados de C o 
mercio v financieros y al frente del Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, 
desde cuya Dirección -ha realizado una 
labor altamente beneficiosa p arado s  in
tereses nacionales;

Considerando: Que dada la Autori
dad de que emana la petición, es .com
petente para tramitar el expediente, con
forme a la O rden\ de 12 de m ayo de 
1943, la Sección Central de Delegacio- 
n4ft de T ra b ajo ;

Considerando: Q ue creada la Meda- 
Ha del T rabajo  por Decreto de 14 dé 
marzo de 1942, com o m áxim a condeco
ración de carácter civil para recompen
sar las cualidades excepcionales que en 
la esfera laboral puedan concurrir en 
ém presários y trabajadores de toda ín
dole, los. hechos alegados, que son del 
dom inio público, por haber trascendi
do al m ism o la intensa labor desarro- 
ifada p o rtel se ñ o r. H uete, merecen ser 
prem iados con dicha condecoración' en 
su más elevada7 categoría, ya que por 
entrañar una** prestación "de servicios 
em inentes a la riqueza nacioftal y s ig
nificar ejercicio con relevante constan
cia de una profesión, se encuentran cla
ram ente com prendidos '̂ ©n los incisos 
B ) y  j) (del artículo noveno del R egla
m ento de 25 de abril de 1942;

V istas las citadas disposiciones,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de la Sección Central de 
D elegaciones de T rabajo , y p r e v i o  
acuerdo adoptado eín el Consejo de  ̂Mi
nistros que ha tenido lugar el dfa 10 
de los oorrientés, ha acórdado conce
der a don Blas H uete Carrasco la* M e
dalla ((Al Mérito en el Trabajo», en si* 
categoría dé Oró.

- L o  que d igo  a V . I. para su cono* 
cim iento y efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 19 de "octubre de 1946.—* 
T. D ., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subcretario de e sté  D éparta- 
jnento..
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c i a n d o  e l  e x t r a v í o  d e  l a s  
obligaciones españolas del Ferrocarril de 
Tánger a Fez que se citan.

Relación de obligaciones españolas del 
Ferrocarril de T ánger a Fez denunciadas 
tío extravío por los 'señores que se indi
can, cuya denuncia se hace pública a los 
electos'd e  las Leyes de i.°  de junio dé 
1959 y 24 de febrero de 1941 y de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
4 de julio último, advirti^ndose que, 
conforme a lo establecido en los textos 

Jegales mencionados, si en el término de 
seis meses desde la inserción de estq 
anuncio, no existiera oposición, se .p ro - 
cederá a acordar la anulación de los tí
tulos correspondientes y ’a expedición d' 
lo> oportunos duplicados :

Banco Hispano Colonial, de BarceJo-^ 
na, en nombre de doña Catalina Quin
tana V iñas : 50 O bligaciones, primera 
serie, números 1.560- al 1.574, 1*659 y. 
1.660, 7.568, 10 .139 , 12.284 al 12.293,
12.035, 14.635 al > 14.649 jy 15.004 al .
15.008. • .

Don José Cos Godo : 6 obligaciones, 
primera serie, números 15.437 ail 15.442.

• Doña Visitación Llansana, Priora de 
ja.; Religiosas de San Juan  de Jerusa- 
len, de Barcelona : 6 obligaciones, ter
cera serie, números 43.872 al 43.877.

Doña M'anpela G arcía C a lvo r 1 1 'obli
gaciones., tercera serie, números 12.663 
al 12.673.

Albaceas testamentarios ’de doña Con- 
cepción áan Pedro Cam pillo, viuda de. 
don Santiago Peral 1 1  obligaciones, 
cuarta serie, números 16.243 al 16.245, 
3 1 . 14 1  y 31.14 2  y 31.307 3 M ° 2-

Doña Pilar C astelló  - Pericot : U ña 
obligación, segunda serie, núrrt. 27.564., 

Madrid, 21 de octubre de 1946.—E l 
Director general, José Díaz de V illegas.. 

1.524— A. C .

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.- Sección 
c u a r t a  ( R e d  P o s t a l ) . -  N e g o c i a d o  

d e  C e n tr o s  y  E n la c e s )  A n u n c ia n d o  

s u b a s t a  d e  c o n t r a t a  p a r a  l a  
c o n d u c c i ó n  d e l  c o r r e o  e n  
c a r r u a je  d e  t r a c c i ó n  d e  s a n g r e  

e n t r e  l a s  o f i c i n a s  d e lRamo de Infiesto y su estación 
férrea.

 Debiendo procederse a 4a celebración 
de subasta para contratar • la conducción 
de. correo .en carruaje de tracción • de 

. sangre entre las oficinas del Ram o de 
Infiesto y su estación férrea, en el tipo 
de cinco mil novecientas noventa y nue
ve pesetas anuales y con arreg la  a las 
ciemos condiciones del pliego correspon
diente, sé adyierte ail públic<j> que el re-

*

ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la' Administración Principal de Correos 
de Oviedo y Estafeta de Infiesto hasta el 
día 21 de noviembre de 1946 y que la 
apertura de pliegos tendrá lug^r el día 
26 del mismo mes, a las once íioras, en 
la Administración Principá'J de Oviedo. 7

Madrid, 21 de octubre de 1946.— El D i
rector general, P. A., e«! Secretario gene
ral, M. González.

Modelo de •proposición ,
Don F. de T ., natural de ........ , v e c i- .

m, de se obliga a desempeñar la
conducción« diaria del correo de  ..........
a .......  y viceversa, po;r el precio do ...•••
(en letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por s« parado, la carta de pago
que .acredita haber depositado en .......
la/fianza de 1.199,80 pesetas.

(Fecha y firma del iñteresado.)
'•739—A- V- ' '

A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  c o n t r a t a  
c o n c a r á c t e r  u r g e n t e  p a r a  l a  
c o n d u cc ió n  d e  c o r r e o  e n  a u t o m ó v i l  
e n t r e  l a s  o f i c i n a s  del Ramo de Figueras y su estación 
férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil! entre las O ficinas del Ram o 
d<; Figuera-s y su estación férrea en el 
tipo de nue^ve mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones deí plie
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la- Adm inistración ' Principal 
de' Gerona y Estafeta de Figuera? hasta 
el día 9 de noviembre próximo, y que 
la* apertura de pliegos tendrá' lugar el 
día 14 del próximo mes, a  las once ho
ras ’, en la Administración Principal de 
Gerona. ' ,

M adrid, 23 de octubre de 1946.—E l 
Director general, P. A ., d  Secretario 
general, jM. González.

Modelo de proposición

Don F. de T ., n atu ra l.d e  .......», V e c i 
no de ....... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ........... %
a ......... y viceversa, por d  precio de .... ..
(er letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, .con arregílo. a las condiciones del 
pliego i aprobado por el Gobierno., Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de , 
pago que acredita liaber depositado
e"> .......  la fianza de 1.800 pesetas. ^

. (Fecha y firma del interesado.)
\  I-74P—A. C.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

 Subsecretaría
( S e c c i ó n  d e  C o n t a b i l i d a d  y  

Presupuestos)

 C i r c u l a r  p o r  l a  q u e  s e  h a c e  
p ú b l i c a  l a  e x p e d i c i ó n  d e  l o s  

libram ientos que s e  
detallan.

Desde el día 30 del pasado septiem bre 
al día de hoy se h a dado salida con 
destino a la Orden ación C entráí de P a 

gos (Sección .d e  Presidencia y  Educa
ción Nacional) á las O rdenes dispues
tas por la Subsecretaría  y. Direcciones 
Generales para la expedición de los 1U .. . 
bram ientos qu-e a continuación se de
tallan :

D IA  30  D E  S E P T I E M B R E

Ifidioe n ú m . 3 8 7.— M ad rid ; Instituto 
O rd e n  al Ci&necos, 3.000 pesetas. 

M urcia : Instituto, 5.000.
In d ic e  n ú m . 3 8 7.— M ad rid : Instituto 

de Investigaciones V eterin arias, 10.000'. 
C á c e re s : Instituto, 3.000.
T a rra g o n a : Idem de T o rto sa , 3.000,

1.000, 1.500, 2.000, 5.000 y 5.000.
Madrid : Idem del Cardenal C isoeros,

8.000,* 8.000, 5.000, 5.000, 8.000, 8.000,
7.000 y 10.000.

iLeón : Instituto M asculino, 3*.445,-35 ; 
ídem fem enino, 2.500, 6.890,70, 2.000,
5.000 y io.ouO.

M u rcia : Instituto m asculino, 6.890,70, 
£.000, 3.000 y 3.000. 

y C á ce re s : Idem , 6 .100  y 5.000.
M ad rid : Idem C ardenal C isneros,

20.000 pesetas.
Córdoba : Idem , 3.050V»
H u e lv a : Idem , 2.500.
La? P a lm a s : Idem, 2.500,10.
J a é n : Idem, 2.500.
C á d iz : Idem , 3.050. v

D IA  2 D E  O C T U B R E

Id e m  n ú m . 3 8 8 .- -M a d r id : Inspección 
General 'de B ibliotecas, 3.000.

In d ic e  n ú m . 389.— M ad rid : Archivo 
, H istórico  N acional, ‘ 2.500.

' S e v illa : Archivo general de Indias, 
2.500 pesetas.

In d ice  n ú m . 390.— M adrid* Inspección 
' general do B ibliotecas, 2.250 ; Escuelas 

de A rquitectura, 14.000; Jun ta de In
tercam bio y adquisición de L ibros, pe
setas 10.600.

V a le n c ia : C entro  E sco lar y Mercan- 1 
. til, 40.000.

M ad rid : Ju n ta  de Intercam bio y ad
quisición de L ibros, 4.750.

C á d iz : Escuela de Airtes y O ficios de 
A lgeciras, 4.000; B iblioteca púbjio^a, pe
setas 700. . 1

M á la g a : Escuela de A rtes y Oficios,, 
15 .000; B iblioteca pública, 800.

C uidad R e a l: B iblioteca pública, 700. 
L é r id a : B ib lioteca pública, 600. 
G ra n a d a : Biblioteca popular, 600. 

v O vied o : Archivo de la Audiencia, 525.
M adrid : Archivo H istórico Nacional, 

6.375 pesetas.
Sevilla : Archivo general de In d ias, [pe

setas 6.000. .
M adrid.: Jun ta  de Intercam bio y Ad

quisición de  ̂ L ibros, 25.000; Escuela de 
Arquitectura, 65.000; Escuela Arquitec
tura,' 7*500. V

B a rce lo n a : Escuela de Ingenieros In- 
' d u stría les, 50.000.

J a é n : Escuela de Com ercio, 5.000. 
V a le n c ia : Idem , 3.000* ó '
A lm e ría : 6.000 
B ilb ao : Idem , 7.500.

 DIA  3 ' /
In d ió e  n ú m . 3 9 1 .— B arce lo n a : Remu

neraciones especiales cum plim iento de 
la Ley de Enseñanza P n inaria , pese
tas 64.332,49.

C áceres: Idem , 34.728,85.
C e u ta : Idem , 8.125,04, incluido Cá

diz:
C e u tp : Idem 4.083,32. •
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M adrid: Colegio Nacional  de Sordo
mudos, remuneración cumplimiento Ley 
de Enseñanza Primaria, 19.499,74. 

Santander: Idem, 14.249,90.
Logroño: Idem, 3.666,63.
Oviedo: Dietas y sobredietas de io-s 

Inspectores de Enseñanza Prim aria, pe
setas 6.930.

Pontevedra: Idem, 5.940.
Valladolid: Idem, 1.980.
Indice núm. 392.—M adrid: Don Pas

cual Cacal Fuentes, 72,80; don Juan 
Marín, 105,50.

M urcia: Obras en el Conservatorio 
de Música, 89.395,66.

Indice núm. 393: Oviedo: Gastos de 
locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 2.520.

Pontevedra: Idem, 2.160.
Valladolid: Idem, 720.
M adrid: Patronato Formación Profe

sional, 1.500.000.
Pajina de M allorca: Museo Arqueoló

gico de Ibiza, 5.000.
Sevilla: Idem, 10.000.
M adrid: Escuela de Bellas Artes, (pe

setas 1.500.
M urcia: Conservatorio de Música, pe

setas 5.000.
DIA 4

Iradico núm. 394.—Barcelona: Insti
tuto masculino Menéndez Pelayo, pese- 
tas 5.000; Verdaguer, 5.000; M aragall,
5.000 pesetas.

Bilbao: Idem, 3.445,35.
Giranada: Idem masculino y femeni

no, 3.445,35 cada uno.
Albacete: Idem, 2.250.
Alicante: Idem, 3.350; Escuela dej Ho

gar, 4.500.
A lm ería: Escuela del H ogar, 4.500. 
A vila: Instituto, 3.050.
Bilbao: Escuela del H ogar, 5.000.
La C oruña: Instituto femenino, 2.500 

y 3.050; Instituto masculino, 3.050.
Barcelona: Instituto Vordaguetr, 5.500; 

Maragall, 2.750.
A vila: Instituto, 2.750.
Albacete: Idem, 2.500.
Alicante: Idem de Alcoy, 2.500. 
M adrid: Idem de Alcalá de Henares,

2.500.
Cádiz: Idem de Algeciras, 2.500. 
Alm ería: Idem, 2.500.
B u rgo s: Idem de Aranda de Duero,

2.500.
•Las P a lm as: Idem de Arrecife de Lan. 

zapote, 2.500.
León: Idem de Astorga, 2.500. 
Oviedo: Idem de Avilés, 2.500.
Jaén : Idem de Baeza, 2.500; Ja é n : 

Idem Linares, 2.500.
Lérida : Idem, 2.500.
L u go : Idem masculino, 2.500.
G ranada: Idem femenino, 5.000. 
G uadalajara: Idem, 2.250.
Santa Cruz de T enerife: Idem de La 

Laguna, 5.000.
Logroño: Idem ^e Calahorra, 5.000. 
M álaga: Idem, 3.445,35.
Oviedo: Ioem, 3.445,35.
Córdoba: Idem de C abra: 2.500. 
Cartagena: Idem, 2.500.
Castellón: Idem, 2.500.
Salam anca: Idem de Ciudad Rodrigo,

2.500.
Cuenca: Idem, 2.500.
G ijón: Idem, 2.500.
Guadalajara: Idem, 2.500.
Valencia: Idem de Játiva , 2.500.
Jerez de la Frontera: Idem, 2.500. 
Santa Cruz de Tenerife: Idem do La 

Laguna, 2.500.

Sevilla : Instituto de Osuna, 2.500. 
Melilla: Idem, 2.500.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 

2.500.

DIA 5
Indice núm. 395.— La Coruña: Remu

neraciones cumplimiento de la Ley  de 
Enseñanza Primaria, 1.916,64 pesetas. 

Madrio: Idem, 5.999,(39.
La C oruña: Idem, 2.666,56.
Lérida: Idem, 20.908,24.
Santa Cruz de Tenerife: I d e m ,

10.849,84.
M adrid: Escuela del Magisterio nú

mero 2, Idem, 12.749,58.
Indice núm. 396.—T arragona: Liqui

dación obras escolares en Riera, 981,51. 
H uesca: Idem en Angüés, 1.516 ,10 . 
A vila : Adquisición Palacio Piedras

Albas, 586.000.

DIA 7
Indice núm. 397.— Barcelona: Escuela 

oe Peritos Industríalos, 37.500.

DIA 8

Indice núm. 398.—A vila: Colegio de 
Enseñanza Media de Arévalo, pesetas
5.000,

Badajoz: Instituto, 6.890,70, 3.000,
5.000, 3.000, 3.000, 5.000, 2.000.

G erona: Idem, 5.000, 5.000, 3.000. 
M adrid: Idem de Beatriz Galindo,

5.000, 5.500; Corvantes, 5.000; Isabel 
la Católica, 5.000, 2.750; 'Lope de Vega,
5.000 y 2.750; Ramiro de Maeztu, 5.000; 
San Isidro, ídem, 5.000.

Palma <je M allorca: Ioem, 2.500; para 
el masculino y para el femenino, 2.500; 
ídem de Ibiza, 3.000, 5.000 v 1.000; E s 
cuela de<l Hogar, 2.750.

Palencia : Idem, 4.500,
Pam plona: Instituto femenino, 6.000 y

2.500.
Ciudad R e a l: Idem de Puertollano,

2.500.
Valencia: Idem de Requena, 2.500. 
Salamanca: Idem masculino y feme

nino, a 3.445,35 pesetas cada uno. 
Santander: ídem, 3.050 y 3.000.
Santa Cruz de Tenerife: Ioem, 2.500,

10.000 y 10.000.
San Sebastián: Idem, 3.445,35 y 2.250. 
La C oruña: Idem Rosalía de Castro 

de Santiago de Compostela, 3.445,35 y
2.500.

Sevilla: Instituto masculino y femeni
no, a 3.445,35 cada uno.

T arragona: Idem, 2.500 y de Reus,
2.500.

T e ru e l: Idem, 2.500 y 2.500.
Toledo: Idem, 3.050.
V alencia: Idem femenino, 5.000 y

2.500.
Valladolid: Idem femenino, 3.445,35 

y 5.500; masculino, 3.44$,35.
Zaragoza: Ioem masculino, 3.445,35; 

femenino, 3.445,35 Y 2-75°- 
Tanragona: Escuela del Magisterio, 

3-5<x>*
M álaga: Inspección Médico Escolar, 

I.OOO.
Palencia: Instituto: 3.050.
Indice núrn. 399.—La Coruña: Obras 

dol Grupo Escolar Concepción Arenal, 
244.455,22. . . „ .

Cuenca: Gastos de material de insta
lación del Instituto, 274.318,85.

Indú* núm. 400.—Melilla: Remunerar 
ciones cumplimiento Ley de Enseñanza 
Primaria, 333,33.

Santa Cruz de Tenerife : Remuneración 
cumplimiento Ley de Enseñanza Pri* 
maria, 1 .249,99.

Zaragoza: Idem, 1.000.
Gerona: Idem, 32.499,65.
Salam anca: Idem, 14.250,02.

D IA  9
Indice núm. 401.—Zaragoza: O braJ

muralla romana, 313*037,07.
Córdoba: Excavaciones en Medina

Azahara, 20.000.
M adrid: Escuela de Bellas Artes,

30.000.
Sevilla: Patrimonio Artístico Nació-

nal, 833,33 y «33-33-
Indice núm. 402.— M adrid: Museo

Nacional de Artes Decorativas, 49.000.

DIA 10

Indice núm. 403.—Alicante: Remune
raciones especiales funcionarios de los 
Cuerpos técnico y auxiliar, 4.235. 

Alm ería: Idem, 1.445.
Burgos: Idem, 1.595 
Castellón: Idem, 1.045.
Ciudad R eal: Idem, 1.880,50*
Córdoba: Idem, 2.688,50.
La C oruña: Idem, 4.995.
Cuenca : Idem, 1.328.
G uadalajara: Idem, 1.212,50*
G erona: Idem, 800.
H uelva: Idem, 595.
Ja én : Idem, 2.01S.
L u g o : Idem, 1.445.
M álaga: Idem, 3.051,50*
O rense: Idem, 1.S62.
Oviedo: Idem, 4.641,50.
Las Palm as: Idem, 1.050.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 3.047. 
Segovia: Idem, 1.092,50 
T eruel: Idem, 1.219.
Toledo: Idem, 1.352,50.
Santander: Idem, 1.445.
Zaragoza: Idem, 5.875.
M adrid: Idem, 60.479,19; Dietas Jue

ces oposiciones Cátedra Instituto de 
Enseñanzas profesionales dé la Mujer, 
2 -510 Y 5*205 > ídem personail auxiliar 
de ídem ídem, 540.

Indice núm. 404.—M adrid: Gastos de 
locomoción J  u e g e s  tesis doctorales, 
1.192,40; Obras Instituto Ramón y Ca-
ja>. 3I -245>75- 

L a  C oruña: Academia Gallega, 9.000. 
Madrid: Biblioteca Sociedad Econó

mica de Amigos dél País, 1.500; Socie
dad Matemática Española, 4.250; Aso
ciación funcionarios Ministerio, 28.500; 
Congregación de Nuestra Señora del 
Buen Consejo y San Luis Gonzaga, 
1 .500 ; ídem la Inmaculada, 1.000; Con
sejo Superior Acción Católica Femenina, 
1 .500 ; ídem Secretariado Diocesano de 
Madrid-Alcalá, 1.500; Sociedad de B i
bliófilos españoles, 10.500.

A lava : Colegio Apostólico de San Vi
cente de Paúl, de Murguía, 2.000. 

Baleares: Ateneo Científico, 3.000. 
Logroño: Congregación M a r i a n a ,  

1.500; Santander, Ateneo, 4.000. 
Castellón: Sociedad de Cultura, 4.000. 
A v ila : Becas en el Instituto, 900. 
B ilbao : Idem en el Colegio de El Sal

vador, 900.
Córdoba: Idem en el Instituto, 1.200. 
Gerona: Idem en el Seminario Corw 

ciliar, 900.
Granada: Idem en la Escuela de E s 

tudios Arabes, 1.333 ,32 ; ídem en Cen« 
tros de Enseñanza, 6.000.

G ijón : Idem en la Escuela de Peritos
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Industriales, 900; Becas en el Instituto, 
45° -

Guadalajara: Idem en el Instituto, 
900.

¡León: Idem, q o o .
M adrid: Idem en Centros de Ense

ñanza, 1C.925.
M urcia: Idem en la Universidad,

¡1.200.
N avarra: Idem en Centros de Ense

ñanza, 500.
V alencia: Idem, 3.600 y 14.850.
Toledo: Idem, 13.050.
Vitoria: Idem, 1.800.
Zaragoza: Idem en el Colegio de San 

Agustín, 900.
Madrid: Almacenes generales del Mi

nisterio, 150.000.
B adajoz: E s c u e l a  del Magisterio,

3.500.
Cádiz: Idem, 3.500.
Ceuta: Idem, 7.000.
H uelva: Idem, 4.000.
Logroño: Idem. 3.500.
Jaén : Idem, 4.000.
Melilla: Idem, 7.000.
V alencia: Idem, 4.000.
Oviedo: Idem, 4.000.
Soria: Idem, 3.500.
Teruel: Idem, 3.000.
Valladolid: Idem, 4.000.
Zaragoza: Idem, 4.000.
Jerez de ja Frontera: Escuela Mater

nal, 900 y 2.000.
In d ic e  n ú m . 40 5 . —  Logroñ o : Obras 

escollares en Castañares de R i o j a, ¿1.864,27.
H uesca: Adquisición terrenos para

ampliación de la Estación de Estudios 
Pirenaicos, 49.000.

D IA 11

Cartagena: Escuela de Capataces de 
^Iinas, 166,64 pesetas.

Almería: Archiv0 Histórico, 262,50.
Burgos : Archivo de la Audiencia, 300.
G ijón: Biblioteca pública, 787,50.
H uesca: Biblioteca pública, 500.
L é rid a : Escuela de Artes y Oficios de 

[Tárrega, 500.
Madrid: Inspección General de Archi

vos, 225 ; Becas aspirantes Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, 1.700.

M adrid: Escuela de Ingenieros de
^íontes, 1.000.

Soria: Escuela de Artes y Oficios, 500.
P o n te v e d ra A rc h iv o  Histórico, 900.
Santa Cruz de Tenerife: Escuela de 

Artes y Oficios de Santa Cruz de la 
Palma, 500.

Soria: Biblioteca pública, 780.
Teruel: Biblioteca y Archivo Eclesiás

tico, 3.500.
Tarragona; Biblioteca pública, 600.
Cáceres: Remuneraciones cumplimien

to Lev de Enseñanza Primaria, 4.999.95.
C áceres: Idem, 4.999,95.
M álaga: Idem, 12.686,72.
Valencia: Idem, 14.249,88.
M urcia: Idem, 1.583,32.
M adrid: Inspección General de Ense

ñanza Primaria, 14.000.
Almería: Archivo Histórico, 500.
Cádiz: Archivo de Hacienda, 500.
B u rgo s: Archivo de la Audiencia, 250.
C áceres: Idem, 500.
Granada: Idem, 500.
M adrid: Archivo del Ministerio de la 

Gobernación, 610.
Logroñ o: Instituto de Calahorra,

3000.

ln<l;C€ n ú m . 4 0 7 .— Madrid: Inspección 
general de Enseñanza primaria, 7.000. 
Jaén : Subvenciones a Centros de ense
ñanza gratuita que sustituyen a Escue
las Nacionales, 12.500.

Salam anca: Inspección médico esco
lar, 1.000.

M adrid: Bibliotecas populares, 2.250.
Palma de M allorca: Instituto femeni

no, 2.750.
In d ic e  n ú m . 4 0 8 .— H uesca: Obras es

colares en Torrente Cinca, 36.534,49.

DIA 14

In d ic e  n ú m . 4 0 9 .— Madrid : Escuela del 
Hogar y profesional de la Mujer, pese
tas, 2.500.

In d ic e  n ú m . 4 1 0 .—Castellón de la Pla
na : Instituto, 4.500.

M adrid: Escuela del Hogar y profe
sional de la Mujer, 1.250 y 2.500; Es
cuela del Magisterio número 2, 4.000.

Avila: Escuela del M agisterio, 3.500.

DIA 15

In d ic e  n ú m . 4 1 1 .—Barcelona: Romu- 
neraciones cumplimiento de la Ley de 
Enseñanza Primaria, pesetas 8.041,39.

M adrid: Dietas Arquitectos, señores: 
Luis Larrea, 285; Solosio, 187,50; Muro, 
292,50; Escuela de Ingenieros de Minas, 
12.500; Escuela- de Ingenieros Navales,
4.500.

In d ic e  n ú m . 4 1 2 .— M adrid: Viajes de 
los Arquitectos, señores: Solesio, 430; 
Luis Lanrea, 442,50; Muro, 321.

M adrid: Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, 125.000.

Zaragoza: Escuela de Peritos Indus
triales, 30.000.

Valladolid: Idem, 30.000.
Barcelona: Idem de Tarrasa, 30.000.
Santander: Idom, 20.000.
M álaga: Idem, 25.000.
La<; Palm as: Idem, 20.000.
G ijó n : Idem, 30.000.
Alicante: Idem de Aleoy, 20.000.
M adrid: Patronato de Formación Pro_ 

fesional, 117 .750 ; Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, 20.000: E s
cuela de Artes y Oficios, 50.000; Escue
la Nacional de Artes Gráficas, 25.000.

Barcelona: Escuela de Artes y Oficios, 
17.000.

Sevilla: Idem, 20.000.
Toledo: Idem, 10.000.
Granada: Idem, 20.000.
Valencia: Idem. 10.000.
Madrid: Junta de la Ciudad Univer

sitaria, 14.000.000.
In d ic e  n ú m . 4 1 3 .— M adrid: Patronato 

de Formación Profesional, 16.300; E s
cuela de Ingenieros de Minas, 12.000; 
Patronato de Formación Profesional, 
6.200.

DIA 16
In d ic e  n ú m . 4 1 4 , — Alicante: Don

Francisco Nicolás Campoy, 200.
La C oruña: Don Julio Martínez Do

mínguez, 500.
Alm ería: Don Inocencio Caballero

Navarro, 200.
M adrid: Donativos, 6.750, Córdoba: 

Convento de Santa Teresa de Jesús, de 
Bujalance, 500.

M a d r i d :  Asociación Protectora de 
Animales y Plantas, 200; Don Leopoldo 
Eulogio Palacios, 10.000.

Barcelona: Archivo Diocesano de la 
Curia, 5.000.

Tarragona: Don Juan Fernández y 
Benítez, 300.

Cartagena: Don Jesús Sánchez Ló
pez, 200.

M urcia. Don Antonio Hernández Sán
chez, 500; Plermanitas de los Ancianos 
Desamparados de Jum illa, 500.

Ceuta: Becas en la Academia Gene, 
ral, 900.

Teruel : Becas en Centros de Ense
ñanza, 450.

Valencia: Idem en el Instituto 1.800.
Madrid: Escuela Central de Idiomas, 

6.250.
Bilbao: Escuela de Ingenieros Indus

triales, 50.000.
Madrid: Idem, 10.000; Escuela de In. 

genieros Agrónomos, 61.250; Escuela de 
Ingenieros Industriales, 100.000; Esvue
la de Ingenieros de Minas, 140.000; Es
cuela de Ingenieros de Montes, 56250 
y 130.000; Escuela de Ingenieros Na
vales, 25.000

Barcelona: Escuela de Arquitectura,
7 *5 ° °  >

B ilbao : Escuela de Capataces de Mi
nas. 3.750.

Ciudad R eal: Idem de Almadén,
3 - 75 o *

Córdoba: Idem de Bélmez, 7.500.
Cartagena : Idem, 3.750.
Jaén : Idem de Linares, 3.750.
Huelva: Idem, 7.500.
Oviedo: Idem de Mieres, 22.000.
M adrid: Instituto de Ampliación de 

Estudios, 7 500.
Alicante: Escuela de Comercio, 3.500.
Granada: Idem, 1.500.
León: Idem, 3.500 y 7.000.
M adrid: Idem, 6.250.
M álaga: Idem, 7.000.
San Sebastián: Idem, 1.500.
Santander: Idem, 1.500.
Valladolid: Idem, 7.000 y 3.000.
Zaragoza: Idem, 3.500.
Almería: Escuela de Artes y Oficios,

7.500.
Avila: Idem, 4.000.
Ja én : Idem de Baeza, 4.000.
Cádiz : Idem, 5.000.
Ciudad R eal: Idem. 4.000.
Córdoba: Idem, 7.500.
La C oruña: Idem, 5.000.
Ja én : Idem, 5.000.
Jerez de la Frontera: Idem, 7.500.
Logroño: Idem. 4.000.
M elilla: Idem, 5.000.
Granada: Idem de Motril, 2.000.
M urcia: Idem, 5.000.
Oviedo: Idem, 5.000.
Palma de M allorca: Idem, 4.000.
Palencia: Idem, 4.000.
Soria: Idem, 2.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de

Santa Cruz de la Palma, 4.000.
Jaén : Idem de Ubeda, 5.000.
La C oruña: Idem de Santiago de

Compostela, 7.500.
L érid a : Idem de Tárrega, 2.000.
Valladcnlid: Idem, 5.000.
Zaragoza: Idem, 5.000.
Granada: Universidad, 15.000.
Indioe núm. 4 1 5 .—O viedo: Adquisi

ción fincas para el Colegio Mayor de 
Santa Catalina, 1.425.000.

Granada: Idem para el Hogar Uni
versitario del S. E . U., 250.000.

D IA 17
Indice núm 4 1 6 .—La Coruña: Patri

monio Artístico Nacional, 4.000 pesetas.
M adrid: Don Attilio Perfumo Pedraz- 

zini, 400.
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Toledo: O b r a s  en la Catedral,
240.959,85.

Zaragoza : Patrimonio Artístico Na
cional, 4.000.

Madrid . Sociedad Española de Amigos 
del Arte, 13.500; Viajes y dietas de los 
Arquitectos señores González Valcárcel,
913.60, y Arenillas, 952.65.

Badajoz: M u s e o Arqueológico,
5-527,50-

Albacete: Becas en Centros de Ense
ñanza, 1.350.

In d ic e  n ú m . 4 1 7 .  — M adrid: Inspec
ción General de Museos Arqueológicos, 
1.250; Becas en la Universidad Central, 
28.999,87; Junta de Iconografía Nacio
nal, 1.750; Consejo Nacional de Educa
ción, 3.800; Museo Arqueológico Nacio
nal, 2.748; Junta de Iconografía Nacio
nal, 49S; Escuela fábrica de Cerámica,
1.521.

DIA 18
In d ic e  n ú m . 4 1 8 .— La Coruña: Obras 

en la Escuela del Magisterio de San- 
tiago, 99.102,58 pesetas.

Salam an ca: Obras escolares en Villa- 
nueva del Conde, 87.648,33.

T arragon a: Idem en A 1 m o st e r,
68.067,37; ídem en R i u d e c a ñ a s ,  
83.612,99

Alicante: Idem en Altea, 26.326,24.
Palencia: Idem en Collazos de Boedo, 

28.381,28.
Guipúzcoa: Idem en Leaburu-Barrio 

de Charana, 24.531,22.
León : Idem en Sueros de Cepeda Vi- 

llamejil, 75.422,86
Lérid a: Idem en ja Arbeca, 116.739,38; 

ídem en Castellserá, 68.835,09.
H uesca: Idem en Bellver de Cinca,

117.416.60.
A vila : Idem en Aldeanueva de Santa 

Cruz, 50.248,11.
Zam ora. Idem er Benavente, 62.550,88.
Logroño: Liquidación de obras esco

lares en Tudelilla. 22.722,10
In d ic e  n ú m . 4 1 9 .—A vila: Subvencio

nes a Escuelas privadas gratuitas que 
sustituyen a Escuelas N a c i o n a l e s ,
55.000.

T arragon a: Idem, 7.500.
Alicante : Escuela del Magisterio, 3.500.
Avila : Idem, 1.285.
Bad ajoz: Idem, 900.
Cuenca: Idem, 3.500.
Granada : Idem, 2.500.
Logroño: Idem, 1.050.
Lugo : Idem, 900.
Madrid: Idem número 1, 6.500, y nú

mero 2, 6.750 y 6.500.
In d ic e  n ú m . 4 2 0 .—Sogovia: Remune

raciones cumplimiento Ley Enseñanza 
Prim aria, 29.453,87.

Oviedo: Idem, 14.249,91.
O rense: Idem, 17.699,85.
Toledo: Idem, 10.880,28.
Ciudad R eal: Idem, 14.249,97.
M e li l la :  E srue l-  del M agi>ter io ,  333 ,33 .
In d ic e  r ú m ,  4 2 1 .—M elilla: Atrasos a 

favor de la. Maestra doña Ana Aragonés 
588,88.

D IA  19
In d ic e  n ú m . 4 2 2 .—Oviedo: Escuela del 

Magisterio, 6.500.
M adrid: Obras en el Teatro Real, 

i. 002.751,26.
In d ic e  n ú m . 4 2 3 .—M adrid: Obras en 

el Museo Romántico, 108.988,79. Idem 
en el Museo de América, 500.000.

O viedo: Escueóa d e 1 Magisterio,
20.128.

DIA 21
In d ic e  n ú m . 4 2 4 .—A lava: Escuela del

Magisterio, 3.500 y 1.050.
Cuenca: Idem, 1.200.
M adrid: Idem núm. 1,2 .0 0 0 .
Orense: Idem, 4.000.
In d ic e  n ú m . 4 2 5 .—Oviedo: Escuela 

del Magisterio, 23.760.
In d io e  n ú m . 42 6 .—Lérida: Remunera

ciones por cu molimiento de la L ey de 
Enseñanza Primaria, 2.666,64.

M adrid: Idem, 30.582,83.

DIA 22

In d ic e  n ú m . 4 2 7 .—Avil,a: Obras esco
lares en Aldeanueva de Santa Cruz, 
46.336,77.

Alicante: Idem en Altea, 259.419,13. 
Huesca,: Idem en Bellver de Cinca, 

73.009,06.
L e ó n : Idem en Sueros d*e Cepeda- 

.Villamejil, 143.907,23.
L é r i d a  : Idem en Castellserá,

122.832,96; ídem en Arbeca, 250.000.
Palencia: Idem en Collazos de Boedo, 

40.482,18.
Z a m o r a  : Idem en Benavente,

*67.350,01.
Guipúzcoa: Idem en Leaburu-Ch^ra- 

ma, 40.778,99.
Salam anca: Idem en Villanueva del

Conde, 99.769,07.
Tarragona: I d e m  en Almóster.

79 .171,14  ; ídem en Riudecañas, 33.441,20.
Vizcaya: Subvención por construcción 

escolar en Mallabia, 30.000.
Soria : ídem en Taroda, 13.000. 
S ego v ia : Idem en Vallelado, 20.000. 
In d ic e  n ú m . 4 2 8 .—Castellón de la Pla

n a : Remuneraciones cumplimiento de
la L e y  de Enseñanza Prim aria, 
40.149,81.

Guipúzcoa: Idem, 12.499,94.
Iiu eiva : Idem, 31.317,82.
Logroño: Idem, 3 -3 3 3G°- 
Zam ora: Idem, 2.000,18.
Badajoz: Museo Arqueológico de Mé- 

-ida, 1.000.
M adrid: I.nsipeccióón generad d« Mu

seos Arqueológicos, 1.250. Colegio Na
cional de Sordomudos, 3.166,99.

In d ic e  n ú m . 4 2 9 .—M adrid: Junta de 
Iconografía Nacional, 2.400. Museo Ar
queológico Nacional, 2.000. Inspección 
general de Museos Arqueológicos,
10.000.

I n J i C e  n ú m . 430 .—M adrid: Inspección 
gener.-: 1 de Museos Arqueológicos, 1.000.

Bad ajoz: Museo Arqueológico de Mé- 
r'd-a>, 3 7 5 -

Madrid : Escuela-fábrica de Cerámica,
3.750. Asociación Benéfico-docente de 
ia<: Hermandades Católicas, 25.000.

Cádiz: Conservatorio de Música,
50.000.

V itoria: Idem, 30.000.
Valladolid : Idem, 30.000.
M álaga: Patronato Malagueño de Sor

domudos y Ciegos, 4.250.
Santa Cruz de Tenerife: La  Coral,

5.000.
M adrid: Museo de Reproducciones

7.750. Museo Nacional de Arte Moderno,
2.500. Palacio de Exposiciones del Re
tiro, 5.000. Orquesta Nacional, 37.500. 
Escuela-fábrica de Cerámica 6.250.

Valencia: Escuela de Cerámica de 
Man i seis 2.500. Escuela de Bellas Artes,
6.250.

S ev illa : Escuela de Bellas Artes,
6.250.

Cádiz: Conservatorio de M úsica,
2 .550.

C euta: Idem, 1.275.
L a  Coruña: Conservatorio de Músi

ca, 5.000.
M adrid : Idem, 50.000.
M álaga: Idem, 5.000.
Oviedo: Idem, 1.275.
Palma de M allorca: Idem, 1.275. 
Sevilla : Idem, 5.000.
Valencia: Idem, 5.000.
Valladolid : Idem, 2.550.
Vitoria: Idem, 2.250.
Z arag o za : I dem, ¿.000.
Badajoz: Museo Arqueológico, 2.500. 

ioem de Mérida, 5.000.
Barcelona: Idem de Ampurias, 2.500.. 

Museo Arqueológico, 6.250.
B u rg o s: Idem, 5.000.
Córdoba: Idem, 5.000.
Gerona : Idem, 2.500.
Grana-da,: Idem, 5.000. Idem de la 

Alhambra, 5.000.
León : Idem, 5.000.
H uesca: Idem, 2.500.
O rense: Idem, 5.000.
Palenci a : I dem, 2.500.
S o ria : Museo Celtibérico, 2.500. Mu

seo Numa-ntino, 5.000.
Tiarragoim: Museo Paleocristiano,

2.500. Museo Arqueológico, 5.000. 
Toledo: Idem, 5.000.
M adrid: Museo del Pueblo Español,

7.500.
C ád iz : Museo de Bellas Artes, 2.500. 
Córdob a : Idem, 1.500.
La C oruña: Idem, 1.250.
H uelva: Idem, 1.384,50.
Pallma de M allorca: Idem de Mahón, 

692,25.
M álag a : Idem, 3.000.
Sego via : Idem, 692,25.
Valencia: lldem, 3.000.
Zaragoza: Idem, 1.250.
In d to e  n ú m . 4 3 1 .—M adrid: Junta da 

Conser vación de Obras de Arte, 3.500.
H uesca: Comisión de Monumentos* 

186,50
L a  C o ru ñ a: Idem, 186,50.
O rense: Idem, 186,50.
Pomeveara Idem, 186,50.
Salam anca: Idem, 373.
Val-ncia Idem, 373.
Zaragoza Idem 186,50.
M adrid: Registro de la Propiedad In- 

mueO e, 1.000
Museo del Teatro, 7.500.
Sevilla: Escuela de Bellas Artes,

7.500
B arcd o n a: Idem, 7.500.
Madrid. Rea1 Fábrica de Tapices y 

Alfombras, 47.500.

DIA 23

In d ic e  n ú m . 4 3 2 .—M adrid: Honora
rios de] Arquitecto señor Navarro Bo- 
rrás, 1.625.

M ireia Obras en el Grupo Escolar 
Cristo dei Consuelo, en Cieza, 10.428,71.

In d ic e  n ú m . 43 3 .—M adrid: Escuela
Jardines de la Infancia, 15.877,50.

Ciudad ÍReal: Remuneraciones espe- 
ciales cumplimiento de la Ley de En
señanza Primaria, 1.166,66.

C euta: Idem. 583,33.
L eó n : Idem 2.666,64.
Las Palmas- Idem, 1.583,33. 
Salam arca. Idem, 1.583,32.
Va'encia: Escuela Graduada Cervan

tes, 25c.
Burgos Becas en la Universidad de 

Oña 4.583,26
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Toledo: Becas en Centros de Enseñan, 
za, 450.

Madrid:  Dietas Tribunal Tesis Doc
toral, 45, 495, 405 y 180.

Indice núm. 434.—Madrid: Gastos de 
locomoción J u e c e s  Tesis Doctoral, 
139,70, 510,30; Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, 440 y 325.

Cádiz: ‘Escuela de Santa María Mi
caela. 7.500.

Zaragoza: Becas en el Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús, 900.

Murcia: Idem e,n Centros de Ense
ñanza, 900.

Madrid. Idem en la Universidad Cen
tral, 300.

Indice núm. 435.—Madrid: Remunera_ 
ciones especiales servicios centrales, 
4.583,26, 88.278,25, 7.508,35 y 500; Ins
pección general de Servicios, 1.666,66.

DIA 24
Indice núm. 436.—Avila: Nómina es

pecial de remuneraciones funcionario.» 
administrativas de los Cuerpos técnico 
y .auxiliar, 1.349.

Zamora: Idem, 1.625.
Palencia: Idem, 440 y 1.295,50.
Zaragoza: Idem, 5.875.
Ciudad Real: Idem, 1.870,50.
Córdoba: Idem, 2.688,50.
Mol illa: Idem, 405.
Santander: Idem, 1.455.
Murcia: Idem, 3.814,50.
Salamanca: Idem, 4.209.
Málaga: Idem, 3.051,50.
Huesca: Idem, 1.237,50.
Las Palmas: Idem, 1.050.
Coruña: Idem, 4.885.
Alicante: Idem, 2.110 .
Orense: Idem, 1.862.
Logroño: Idem, 1.730.
Navarra: Idem, 947,50.
Alava: Idem, 785.
Vizcaya: Idem, 2.159.
Lérida: Idem, 1.319.
Cáceres: Idem, 1.630.
Guipúzcoa: Idem. 1.544.
Cádiz: Idem, 3.282.
Tarragona: Idem, 1.310,50.
Toledo: Idem, 1.215.
Sevilla: Idem, 5.437.
León: Idem, 2.104.
Teruel: Idem, 1.219.
Jaén: ídem, 2.018.
Valladolid: Idem, 5.009,60.
Alava: Idem remuneraciones cumpli

miento Lev de Enseñanza Primaria, pe
setas 2.990.97*

Valladolid: Idem, 1.583,32.
Avila: Idem, 3.333.31.
Navarra: ídem, 1.873,32.
Huesca: Idem, 2.666,65.
Tarragona: Idem, 1.583,34.
Palencia: Idem, 1.333,32.
Valencia: ídem, 1.583,32.
Madrid : Dietas personal auxiliar opo

siciones cátedras Universitarias, 540.
Dietas y gastos de locomoción Voca

les Junta Central de Formación Profe
sional, 1.375,80.

Dietas viajes oficiales, 1.190.
Dietas Jueces Tesis Doctorales, 1.485.
Diotas Arquitecto señor Solesio, pe

setas 232,50.
Indice núm. 437.—Madrid: Viajes del 

Arquitecto ^eñor Solesio, 461,60.
Idem Jueces Tribunales Tesis, 863,80.
Viajes oficiales, 188,40.
Murcia: Congregación Mariana del 

Magisterio, 7.500.
Madrid: Junta Central de Archivos, 

Bibliotecas y Museos de España, 25.000.
Málaga: Escuela del Magisterio, pe

setas 4.000.
Palma de Mallorca: Idem, 4.000.
Córdoba: Idem, 1.050.
Burgos: Idem, 3.500.
Madrid: Comisaría General do Exca

vaciones Artísticas, 2.666,67.
Idem del Patrimonio Artístico Nacio

nal, 13.666,59.
Barcelona: Patrimonio Artístico Na

cional, 833,33.
Indice núm. 438.—Jaén: Escuela de 

Trabajo de Linares, instalaciones, pe
setas 132.114.

Cádiz: Instituto Columela, ídem, pe
setas 66.290.

Madrid: Idem del Instituto de Cala- 
tayud, 52.330.

Indice núm. 439.—León : Biblioteca v 
Archivos Eclesiástico.» de Astorga, pe
setas 1.500.

Indice núm. 440.—Dietas personal au
xiliar oposiciones cátedras Escuelas de 
Peritos Industriales, 2.025 y 14.220.

Indice núm, 441.—Madrid: Gastos de 
locomoción Jueces oposiciones plazas 
Escuelas (\e Peritos Industriales, 748.

D I A  25
Indice núm. 442.—Almería: Nómina 

especial funcionario.» administrativos da 
los Cuerpos técnico y auxiliar, 1.307,50.

Albacete: Idem, 1.430.
Badajoz: Idem, 1.600.
Baleares: Idem, 1.790.
Barcelona: Idem, i i .6oi#
Burgos: Idem, 1.595.
Cuenca: Idem, 1.328.
Hue.lva: Idem, 595.
Lugo: Idem, 1.445.
Pontevedra: Idem, 2.776.
Soria: Idem, 1.252,50.
Valencia: Idem, 8.048,20.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 3.047.
Segovia: Idem, 982,50.
M.adrid: Museo de» Ciencias Natura

les, 166,66.
Santander: Remuneraciones especia

les cumplimiento Ley de Enseñanza Pri. 
maria. 1.583,32

Cádiz: Idem, 3.479,19.
Coruña: Idem, 1.833,31.
Guada1aiapa : Idem. 25.954,04.
Pontevedra: Idem, 1.563,32.
Zaragoza: Idem, 15.833,30.

Indice núm. 443. —- Logroño: Obra» 
construcciones escolares en Tudelilla, 
10.059 pesetas.

Teruel: Idem en Puebla de Híjar, pe
setas 59.788,84.

Madrid: Honorarios del Arquitecto
señor Poggio, 406,16.

Escuela d©l Magisterio núm. 2 , mobi
liario, 48.145.

Indice núm. 444.—La Coruña: Escue
la de Música de Betanzos, 2.000.

Obras y reformas en fas Universidades 
de provincias

(Ley de 12 de diciembre» de 1942)
DIA 25 DE O CTU BRE DE 1946

Sevilla: Obras ^e construcción de edi
ficio para Institutos de Fisiología, Farma
cología e Higiene, 100.000.

La.» anteriores relaciones se publica
ron en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO de 2 de enero, 16 y 28 de fe
brero, 20 de marzo, 5 y 27 de abril, 20 
de mayo, 18 y 30 de junio, 16 y 30 de 
julio, 4 del pasado septiembre y prime
ro del corriente octubre.

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO a los efoctos 
de la regla octava de la Orden minis
terial de 10 de enero de 1941 (BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO de 26 
de febrero).

Madrid, 25 de octubre de 1946.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando entre funcionarios con de

techo a ello, las vacantes que se citan, 
correspondientes a Servicios de Obras 
Públicas.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios de Obras Públi
cas, para que los funcionarios con dere
cho a ello puedan solicitarlas dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso eil de su inserción en el BO LE
TIN O FICAL D EL ESTADO, ale- 
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión.

La referidas vacantes son :
Personal facultativo.—Cuerpo de In

terventores del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles.

Once vacantes en la División Inspec
tora de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, con residencia, cada 
una de ellas, en :

Gerona, Almería, Ciudad Real, «Léri
da, Salamanca, Miranda de Ebro, Soria, 
Gijón, Ponferrada, Palencia y Jaén.

Madrid, 25 de octubre de 1946.—El 
Subsecretario, J. Marquina.


